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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ e c ü a t a m e n t e que los señores Alca ldes y Secretarios 
iban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

m P l a r en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
^ hasta el recibo del siguiente. 

^ ' I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doc tor Cas-
27?'.. 6 0 y 62, M a d r i d - 9. T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
d e fi 3 0 ' Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
y a ° j ? i n a : ^ e ocho y media de l a m a ñ a n a a dos 

e dia de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l a A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocup« el anuncie 

Los anunciantes vienen obligados a! pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

UNTAMIENTO DE MADRID 
r e t a r í a General . — Departamento 

de Personal 

E L U C I O N 
del Ayuntamiento de M a -

r j d referente a la opos ic ión convocada 
j í^a proveer 25 plazas de Profesores 

a r m a c é u t i c o s del Laborator io M u n i c i -
d e Higiene, 

epj' V e r t i d o error de t r a n s c r i p c i ó n en el 
torj * e 2.2. de las bases de la convoca
re G a p r 0 D a < 3 a P ° r la C o m i s i ó n Munic ipa l 
d e j ° P i e r n o en su ses ión de 30 de junio 
k$o P a r a P r o v e e r 2 5 plazas de P r o -
"ícitoi f a r m a c é u t i c o s del Laboratorio M u -
t-trf31 d e H i § i e n e , publicadas en el B o 
de 0 F I C I A L de la provincia de M a d r i d 
Se : d e agosto de 1976, a c o n t i n u a c i ó n 
dar

 S p e c i ñ c a la forma en que debe que-
t redactado dicho epígrafe : 
, -2. De orden reglamentario, 

früo p l a z a s e s t án encuadradas en el Sub
v e n d e t é c n i c o s de A d m i n i s t r a c i ó n Es-
la p, ' C l a s e de Técn icos Superiores, de 
lo J a n t i H a del exce len t í s imo Ayuntamien-

Q e Madr id . 
la ^ ° r r . e s P o n d e al Laboratorio M u n i c i p a l 

. ^ahzac ión de las siguientes funciones: 
Hun * Q specc ión y control sanitario, de-
de] J a s , licencias de apertura, ap l i cac ión 
lu^eg lamento de Act iv idades Molestas, 
du s t . r e s « Nocivas y Peligrosas en las i n -
Se , r , a s , establecimientos y locales donde 
q ü e

 e s e n v u e l v e la vida humana y en los 
o q S e industrialice, almacenen, expendan 
t j c ¡ o

e se comercialicen productos alimen-
a¿j j 5 v alimentarios, como as í t a m b i é n 
de C e Q e s de productos qu ímicos en don-

^ e alberguen o existan animales. 
tos

 í n s p e c c i ó n y control de los al imen-
Hie r c^ ü e. se industr ial icen, almacenen, co-
ta0j l a n c e n o expendan en los citados es-
Haje

 C l r ° i e n t o s , y de los medios y u t i -
^ p ara su D r o d u c c i ó n y conse rvac ión . 

Co.q Recogida de muestras y anál is is físi-
togic i c ° s bac te r io lóg icos , anatomopato-
Hi C Q s ° s . Paras i to lóg icos , tox ico lógicos , clí-
ta^j y . e p i d e m i o l ó g i c o s de aditivos, con-
S e a n

n a c i ° n y radiactivos y cuantos otros 
V i c ; n e c e s a r i o s como consecuencia de las 
terj^Pes seña l adas en los apartados an-

y J desarrollo de las luchas sanitarias 
d i n a ° r °f i laxis humana y animal que coor-
de ] 0 Sanidad nacional y la e jecución 
tajnje

s d iagnós t icos , vacunaciones y tra-
p t o s que correspondan. 

Pafias r o r n o c i ó n y mantenimiento de carn
ea s~ • E d u c a c i ó n Sanitaria y As is ten

c i a ! . 

^ ° 8 r a ^ e S a r r o ^ ° y mantenimiento de los 
> ° l a s de des ra t i zac ión , des insec tac ión 

^ S l £ f e c c i ó n . 
l é c n ¡ c

E m i s i ó n de informes de naturaleza 
^ Y * l U e les sean requeridos. 

í , 1 , l c i 0

 e n general, c u a l e s q u i e r a otras ¡ 
Q e s de sanidad públ ica de compe-

Coi 

tencia municipal , establecidas en las dis
posiciones legales o acuerdos municipales 
en vigor o que en el futuro se dicten. 

A los titulares de las plazas objeto de 
la presente convocatoria i ncumbi r á , bajo 
la Dependencia, d i r ecc ión y control inme
diatos de las Jefaturas de las Unidades 
Técn icas a las que o r g á n i c a m e n t e "estén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, de entre los 
cometidos anteriormente enumerados, el 
d e s e m p e ñ o de los propios de la profes ión 
de F a r m a c é u t i c o a l servicio exclusivo del 
exce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d o 
de las entidades u organismos de el de
pendientes. 

E n todos los d e m á s aspectos de la re
lac ión funcionarial t e n d r á n los derechos y 
c u m p l i r á n las obligaciones que correspon
den a los restantes funcionarios de la Cor 
po rac ión , bajo la superior .autoridad y 
control de la Secre ta r í a General, a la que 
igualmente incumbe la adsc r ipc ión de es
tos Técn icos Superiores a los distintos 
puestos de trabajo que les es tán asignados 
en el Ayuntamiento o en las entidades u 
organismos de él dependientes, tanto al 
ser nombrados en v i r tud de esta opos ic ión 
como en el transcurso de su carrera ad
ministrat iva por vía de traslado y según 
las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, des
de el momento de su tema de poses ión , 
al r ég imen de incompatibil idades vigente, 
y no p o d r á n simultanear el d e s e m p e ñ o de 
aquél las con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
dr id , del Estado, de entidades y Corpo
raciones locales, de Empresas que ten
gan ca rác t e r oficial o re lac ión con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan el 
ca r ác t e r de gratif icación o emolumentos 
de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamien to Pleno de 19 de iu l io de 
1974, de 17 de jul io de 1975 y de 27 de 
febrero de 1976, los aspirantes que sean 
nombrados e s t a r án sometidos al r ég imen 
de ded icac ión exclusiva, que implica la 
p roh ib i c ión de ejercer cualquier otra act i
v idad lucrativa, tanto públ ica como p r i 
vada; asimismo, v e n d r á n obligados a rea
l izar p ro longac ión de jornada en la forma 
establecida en el ú l t i m o de los acuerdos 
citados. 

M a d r i d , 1 de junio de 1977.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—11.918) ' 

R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de M a 
d r i d referente a la opos ic ión convocada 
para proveer 11 plazas de Profesores 
Qu ímicos del Laboratorio Munic ipa l de 
Higiene. 
Adver t ido error de t r ansc r ipc ión en el 

°nes d e sanidad p ú b l i c a 1 "de compe- 5 epígrafe 2.2. de las bases de la convoca-

toria aprobada por ia Comis ión M u n i c i 
pal de Gobierno en su sesión de 30 de 
junio de 1976, para proveer 11 plazas de 
Profesores Qu ímicos del Laborator io M u 
nicipal de Higiene, publicadas en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d 
de 9 de agosto de 1976, a c o n t i n u a c i ó n se 
especifica la forma en que debe quedar 
redactado dicho epígrafe : 

"2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el 

Subgrupo de Técn icos de A d m i n i s t r a c i ó n 
Especial , -Clase de T é c n i c o s Superiores, de 
la planti l la del exce len t í s imo Ayuntamien
to de M a d r i d . 

Corresponde al Laborator io M u n i c i p a l 
la r ea l i zac ión de las siguientes funciones: 

— Inspecc ión y control sanitario, de
nuncias, licencias de apertura, ap l icac ión 
del Reglamento de Act iv idades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas en las 
industrias, establecimientos y locales don
de se darsenvuelve la v ida humana y en 
los que se industrialice, almacenen, ex
pendan o que se comercialicen productos 
alimenticios y alimentarios, como así tam
bién almacenes de productos q u í m i c o s en 
donde se alberguen o existan animales. 

— Inspecc ión y control de los alimen
tos que se industrial icen, almacenen, co
mercialicen o expendan en los citados es
tablecimientos, y de los medios y utillaje 
para su p r o d u c c i ó n y conse rvac ión . 

— Recogida de muestras y análisis físi
co -qu ímicos bac te r io lóg icos , anatomopato-
lógicos , paras i to lóg icos , toxicológicos , clí
nicos y ep idemiológ icos de aditivos, con 
t a m i n a c i ó n y radiactivos y cuantos otros 
sean necesarios como consecuencia de las 
funciones seña l adas en los apartados an
teriores. 

— Desarrollo de las luchas sanitarias 
y de profilaxis humana y animal que coor
dina la Sanidad nacional y la e jecución 
de los d iagnós t i cos , vacunaciones y trata
mientos que correspondan. 

— P r o m o c i ó n y mantenimiento de cam
p a ñ a s de E d u c a c i ó n Sanitaria y Asis tenc 'a 
Social . 

— Desarrollo y mantenimiento de los 
programas de des ra t i zac ión , des insec tac ión 
y des infección. 

— Emis ión de informes de naturaleza 
técnica que les sean requeridos. 

— Y , en general, cualesquiera otras 
funciones de sanidad públ ica de compe- i 
tencia munic ipal , establecidas en las dis- j 
posiciones legales o acuerdos municipales \ 
en vigor o que en el futuro se dicten. 

A los titulares de las plazas objeto de 
la presente convocatoria i ncumbi rá , bajo [ 
la Dependencia, d i recc ión y control inme- j 
diatos de las Jefaturas de las Unidades j 
Técn icas a las que o r g á n i c a m e n t e es tén ¡ 
adscritos los respectivos puestos de i ra -
bajo a los que se les destine, de entre j 
los cometidos anteriormente enumerados 
el d e s e m p e ñ o de los propios de la profe- f 
s ión de Q u í m i c o al servicio exclusivo del 

exce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d o 
de las entidades u organismos de él de
pendientes. 

E n todos los d e m á s aspectos de la re
lac ión funcionarial t e n d r á n los derechos 
y c u m p l i r á n las obligaciones que corres
ponden a los restantes funcionarios de l a 
C o r p o r a c i ó n , bajo la superior autoridad y 
control de la Secre ta r í a General , a la que 
igualmente incumbe la adsc r ipc ión de es
tos Técn icos Superiores a los dis t intos 
puestos de trabajo que les e s t án asigna
dos en el Ayuntamiento o en las ent ida
des u organismos de él dependientes, tanto 

i a l ser nombrados en v i r tud de esta opo
sición como en el transcurso de su carrera 
administrativa por vía de traslado y s e g ú n 
las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, des
de el momento de su toma de p o s e s i ó n , 
al r ég imen de incompatibil idades vigente, 
y no p o d r á n simultanear el d e s e m p e ñ o de 
aquél las con el de cualesquiera otras pía-» 
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
dr id , del Estado, de entidades y Corpo
raciones locales, de Empresas que tengan 
c a r á c t e r oficial o re lac ión con dichos or
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
ca rác t e r de gratif icación o emolumentos 
de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de ju l io de 
1974, de 17 de jul io de 1975 y de 27 de 
febrero de 1976, los aspirantes que sean 
nombrados e s t a r án sometidos al r é g i m e n 
de ded icac ión exclusiva, que impl ica ' a 
p roh ib i c ión de ejercer cualquier otra ac
t iv idad lucrativa, tanto públ ica como p r i 
vada; asimismo, v e n d r á n obligados a rea
l izar p ro longac ión de jornada en la for-
ma establecida en el ú l t imo de los acuer-. 
dos citados. 

M a d r i d , 1 de junio de 1977. — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O—11.917) 

R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de M a 
dr id referente a la opos ic ión convocada 
para proveer ocho plazas de Profesores 
Méd icos del Laboratorio M u n i c i p a l de 
Higiene. 
Adve r t i do error de t r ansc r ipc ión en eí, 

epígrafe 2.2. de las bases de la convo-» 
catoria aprobada por la C o m i s i ó n M u n i 
cipal de Gobierno en su sesión de 30 de 
junio de 1976, para proveer ocho plazas 
de Profesores Méd icos del Labora to r io 
Munic ipa l de Higiene, publicadas en el* 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id de 7 de agosto de 1976, a cont inua
ción se especifica la forma en que debe 
quedar redactado dicho ep íg ra fe ; 

"2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el Sub^ 

grupo de Técn icos de A d m i n i s t r a c i ó n E s -
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pecial, Clase de Técnicos Superiores, de 
la plantilla del excelent í s imo Ayuntamien
to de Madr id . 

Corresponde al Laboratorio Municipal 
la real ización de las siguientes funciones: 

— Inspección y control sanitario, de
nuncias, licencias de apertura, aplicación 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas en las in 
dustrias, establecimientos y locales donde 
se desenvuelve la vida humana y en los 
que se industrialice, almacenen, expendan 
o que se comercialicen productos .alimen
ticios y alimentarios, como as í t ambién 
almacenes de productos químicos en don-
se se alberguen o existan animales. 

— Inspecc ión y control de los alimen
tos que se industrialicen, almacenen, co
mercialicen o expendan en los citados es
tablecimientos, y de los medios y utillaje 
para su producc ión y conservación. 

— Recogida de muestras y análisis físi
co-químicos bacter iológicos, anatomopato-
lógicos, parasi tológicos, toxicológicos, clí
nicos y epidemiológicos de aditivos, con
taminac ión y radiactivos y cuantos otros 
sean necesarios como consecuencia de las 
funciones señaladas en los apartados an
teriores. 

— Desarrollo de las luchas sanitarias y 
de profilaxis humana y animal que coor
dina la Sanidad nacional y la ejecución 
de los diagnóst icos , vacunaciones y tra
tamientos que correspondan. 

— P r o m o c i ó n y mantenimiento de cam
pañas de Educac ión Sanitaria y Asisten
cia Social. 

-— Desarrollo y mantenimiento de los 
programas de desra t izac ión, des insectación 
y desinfección. 

— Emis ión de informes de naturaleza 
técnica que les sean requeridos. 

— Y , en general, cualesquiera otras 
funciones de sanidad públ ica de compe
tencia municipal, establecidas en las dis
posiciones legales o acuerdos municipales 
en vigor o que en el futuro se dicten. 

A los titulares de las plazas objeto de 
la presente convocatoria incumbi rá , bajo 
la Dependencia, d i rección y control i n 
mediatos de las Jefaturas de las Unidades 
Técnicas a las que orgán icamente estén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, de entre 
los cometidos anteriormente enumerados, 
el d e s e m p e ñ o de los propios de la profe
sión de Médico al servicio exclusivo del 
exce len t í s imo Ayuntamiento de Madr id o 
de las entidades u organismos de él de
pendientes. 

En todos los demás aspectos de la re
lación funcionarial t end rán los derechos y 
cumpl i rán las obligaciones que correspon
den a los restantes funcionarios de la Cor 
porac ión , bajo la superior autoridad y con
trol de la Secretar ía General, a la que 
igualmente incumbe la adscr ipc ión de es
tos Técnicos Superiores a los distintos 
puestos de trabajo que les están asignados 
en el Ayuntamiento o en las entidades u 
organismos de él dependientes, tanto al 
ser nombrados en vir tud de esta oposición 
como en el transcurso de su carrera ad
ministrativa por vía de traslado y según 
las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente, 
y no podrán simultanear el d e s e m p e ñ o de 
aqué l las con el de cualesquiera otras pla
cas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
drid, del Estado, de entidades y Corpora
ciones locales, de Empresas que tengan 
ca rác t e r oficial o relación con dichos or
ganismos, aunque los sueldos tengan el ca
rác t e r de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamientos Pleno de 19 de jul io de 
1974. de 17 de julio de 1975 y de 27 de 
febrero de 1976, los aspirantes que sean 
nombrados es ta rán sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva, que implica la 
prohib ic ión de ejercer cualquier otra ac
tividad lucrativa, tanto pública como pri
vada; asimismo, vendrán obligados a rea
l izar prolongación de jornada en la for
ma establecida en el ú l t imo de los acuer
dos citados. 

Madr id , 1 de junio de 1977. — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—11.916) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del área Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropoli tana de M a d r i d , 
adoptado en sesión celebrada el día 9 de 
mayo de 1977, se somete a información 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo al proyecto de de
l imitación de suelo urbano y normas so
bre uso del suelo y edificación del t é r m i n o 
municipal de Cervera de Buitrago. 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas p o d r á n exa
minar el expediente en los locales de la 
Comis ión del Area Metropolitana de M a 
drid (Minister io de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dir igiéndolas por es
crito al i lus t r í s imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comis ión . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.384) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de M a d r i d , 
adoptado en sesión celebrada el día 9 de 
mayo de 1977, se somete a información 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo al proyecto de de
l imitación de suelo urbano y normas so
bre uso del suelo y edificación del t é r m i n o 
municipal de Berzosa del Lozoya. 

Durante dicho pe r íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropoli tana de M a 
drid (Ministerio c'e la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dir igiéndolas por es
crito al i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comis ión . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.385) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de M a d r i d , 
adoptado en sesión celebrada el día 9 de 
mayo de 1977, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo al proyecto de de
l imitación de suelo urbano y normas so
bre uso del suelo y edificación del t é r m i n o 
municipal de Carabaña . 

Durante dicho pe r íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas p o d r á n exa
minar el expediente en los locales de la 
Comis ión del Area Metropoli tana de M a 
drid (Minister io de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dir igiéndolas por es
crito al i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comis ión . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.383) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

De legac ión Provincial! 
de Madrid 
Sección de Minas 

2.598. — San Juan. — 354. — Cuarzo. 
Robledi l lo de la Jara—25-11-75, no tra
bajar. 

2.603. — Aibego. — 90. — Bari ta .— 
San M a r t í n de Valdeiglesias y Navas del 
Rey.—25-11-75, no trabajar. 

2.540. — L a Mesa. — 50. — Feldes
pato.—Guadalix de la Sierra.—25-11-75, 
no trabajar. 

2.611. — Marta . — 111. — Cao l ín .— 
Soto del Real y Miraflores de la Sierra.— 
25-11-75, no trabajar. 

2.595. — Eva. — 36. — Feldespato.— 
Guadarrama.—25-11-75, no trabajar. 

2.600. — José Luis . — 146. — Cuarzo. 
Colmenarejo.—25-11-75, no trabajar. 

2.578. — Mar ía del Pilar . — 40. — Cao
l ín .—El Vel lón .—25-11-75 , no trabajar. 

2.553. — M a r i Paz. — 38. — E s t a ñ o -
t án t a lo .—Guada l i x de la Sierra. — 25-11-
1975, no trabajar. ' 

L o que se hace púb l ico declarando fran
co el terreno comprendido en sus per í 
metros, excepto para sustancias reserva
das a favor del Estado, no admi t i éndose 
nuevas solicitudes hasta tanto no sea con
vocado el concurso a que se refiere el ar
t ícu lo 53 de la ley de Minas 22/1973, de 
21 de julio, en las oficinas correspondien
tes. 

M a d r i d , 27 de mayo de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—5.388) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 7 del 
mes de junio de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organizac ión 
Profesional denominada "Asoc iac ión Pro
vincia l de Comerciantes Mayoristas de 
Combustibles de M a d r i d " , cuyos á m b i t o s 
territorial y profesional son: Provincia de 
de M a d r i d y mayoristas de combustibles, 
siendo los firmantes del acta de consti
t uc ión : 

Angel Barrero Mandacen. 
Manuel López Novo . 
Vicente H e r n á n d e z Miranda. 
A lbe r to Barbacid García . 
Marcel ino Sánchez García. 

(G. C—5.367) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrlo 

En, v i r tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autor 
zación concedida en la Orden m misten 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien 
da ha dictado en fecha 31 de mayo 
1977 los acuerdos que, en extracto, o* 
lo siguiente: r 

Se aprueban los convenios fiscales 
el Impuesto general sobre el T r á A x 0

c o n 

las Empresas para el ejercicio de l"'b
 a 

las Agrupaciones de contribuyentes qu 
con t inuac ión se indican y en los t e r 

nos que t ambién se especifican: 

A G R U P A C I O N E S 
Mayoristas de aguas mineromedicinales-

M e n c i ó n : M - 3 . — A m b i t o : Provincial-
Cuota acumulada: 444.880 P e s e t a s ; , J l r o 
zos: 2.—Reglas de d is t r ibuc ión : N u r " ó n 

de productores, elementos de distnou ^ 
y volumen de ventas apreciadas P° ¡ a 

Comis ión de acuerdo con la circunstan 
de cada negocio. M e n -

Sociedades de abastos de carne.—' 
c ión: M-18 . — A m b i t o : Provincial-— 1- 2 

ta acumulada: 737.040 pesetas.—p]f.z

 oVe-
Reglas de d i s t r ibuc ión : Volumen de Y 
raciones. ^ 

Engastadores. — Menc ión : ^ L¿3: 
A m b i t o : Provincia l . — Cuota acurnuw 
265.902 pesetas.—Plazos: 2 .—Reg I a S

 y 0 . 
d i s t r ibuc ión : N ú m e r o de personal > 
lumen de ventas. . 43. 

Mayoristas de ó p t i c a — M e n c i ó n : JVi-
A m b i t o : Provincia l . — Cuota acurm» 
2.461.150 pesetas.—Plazos: 2.—ReS^s 
d i s t r ibuc ión : Capacidad comercial. P * ] 3 

nal empleado y ventas estimadas P° 
Comis ión . j28-

Fund ic ión de h ie r ro .—Menc ión : M - ̂ . 
A m b i t o : Provincia l . — Cuota acum u l ^ 
5.436.363 pesetas.—Plazos: 2 . — R e ? l a S

n ú -
d i s t r ibuc ión : Volumen de producción, 
mero de obreros y grados de meca 
ción. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1977.—& 
legado de Hacienda (Firmado). „, 

(G. C . - 5 . ^ 

—.—mmmm m wn***t~~~~~" 

AYUNTAMIENTOS 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A . 
D o ñ a Mar ía José Madrigal S e s mL r r na-

cita au to r i zac ión para instalar una ¡no 
cia en el barrio de la Estación, c ^ 
del Pimpollar , s/n., punto k i l o m é t r i c o ^ 
de la carretera de la Estación-Santa e f í I 

L o que se hace púb l ico para %> t i$ 
conocimiento, al objeto de que ' 
personas interesadas lo deseen V ¿e 
formular reclamaciones en el P l a 

quince días . . . ¿ e ju-
Santa Mar ía de la Alameda, a 3

F i r n l a -
nio de 1977.—El Alcalde , P- D - ( 

\ C -^5 .363 ) ' ( O - - 1 1 ' 8 ^ 

Í S A N S E B A S T I A N D E LOS R E \ e n t o 
I E n la Secre tar ía de este Ayunta^ , 3 

y a los efectos del ar t ículo 790-* ^ 1 -
¡ ley de Régimen Loca l , se hallan a*e$\o 
; fiesto la Cuenta general del P r e S 

| ordinario y la Cuenta de Admmis ^ . 
¡ del Patr imonio, correspondientes ^ 
i cicio de 1976, para su examen J 
| lación por escrito de los reparos y 

vaciones que procedan. Hculos 4 

De conformidad con los a r t i ^ d l J J 1 . 
y 79 de la ley de Procedimiento ^ 

, nistrativo de 17 de jul io de W 'o D Ser-
la impugnac ión de las Cuentas s 
vara: . c e cu'3* 

a) P lazo de exposic ión: 0 u l I j a fech* 
hábi les , a partir del siguiente a 
de inserc ión de este anuncio en 

[ T I N O F I C I A L de la provincia. c p a r o s -
l b) Plazo de admis ión : Los r p j r 
í observaciones se admi t i r án dura 
i zo anterior y ocho d ías más. ^ y u 1 1 1 3 ' 
! c) Oficina de presentac ión: 
I miento. rec^' 
¡ d) Organismo ante el que s e 

} E l Ayuntamiento. a 2 7 

San Sebas t ián de los R ^ ' ^ a d o 1 -
' mayo de 1977.—El Alcalde U* 1 1 . g90> 

(G. C—5.364) ( ° - ' 
N A V A L A G A M E L L A i c n ^ 

E n la Secre tar ía de este ^^2, 
y a los efectos del ar t ículo 

A N U N C I O 

Por el excelent ís imo señor Minis t ro de 
Industria han sido caducados los permisos 
de invest igación que a con t inuac ión se 
detallan: 

Numero. — Nombre. — Hectáreas. — Mi
neral. — Término municipal. — Fecha y 

causa caducidad 

2.319. — Crist ina. — 30. — Cuarzo y 
oro.—Robledo de Chávela .—31-5-72 , no 
trabajar. 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de D e p ó s i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del día 6 del 
mes de junio de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asoc iac ión E m 
presarial de Cafés-Bares de M a d r i d y su 
Provinc ia" , cuyos á m b i t o s territorial y 
profesional son: Provincia de M a d r i d y 
cafés-bares de Madr id , siendo los firman
tes del acta de cons t i tuc ión : 

Maur ic io Mar t ín Sánchez. 
Juan Bermejo Andaluz . 
Castor Mar t í n Sánchez . 

(G. C—5.368) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de D e p ó s i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del d ía 7 del 
mes de junio de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asoc iac ión de 
Personal de Piscinas" ( A . P. P.), cuyos 
á m b i t o s territorial y profesional son: Pro
vincia de M a d r i d y personal de piscinas, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Jul io de H a r o Fe rnández . 
G e r m á n Lameiro Mar t ínez . 
Eusebio R u i z Villaverde. 
José María del Val le Lozano. 
Anton io Aranda Sánchez. 

(G. C—5.369) 
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fundido de la ley de Régimen Local de 

Púhr Í U n Í O d e 1 9 5 5 ' s e h a l l a e x P u e s t o a l 

¡ el expediente de ap robac ión de 
o a « icac ión de las ordenanzas existentes 

a o r ? t e A y u n t a n i i e n t o , así como el de 
P-ooación de nuevas exacciones, según 

¿«erdo de la Corporac ión del día 30 de 
3 o de 1977, que comprende los siguien-

^ a c e p t o s : 

1 Codificación de las Ordenanzas siguien-

. T nbuto con fin no fiscal por tenencia 
a e Perros. 

W v a s exacciones y Ordenanzas: 
apuesto municipal sobre rad icac ión . 

t ü a ^ P U e s t o municipal sobre gastos sun-

£°ntr ibuciones especiales, 
pl 0 se hace públ ico para que en el 
k j d e quince días hábi les , a partir de 
p n . s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

v m c i a y en hora hábi l de oficina, se 
r e c l

s e n t e n en este Ayuntamiento cuantas 
^niaciones crean convenientes. 

. .^valagamella, 3 de junio de 1977.—El 
g 1 ^ (Firmado). 
, G - C.—5.351) (X.—8.460) 

lent ín García Gómez ha solicitado licen
cia para instalar una cafetería y helader ía 
en la plaza de España , n ú m e r o 7. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 21 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—5.396) (O.—11.901) 

2 A los efectos de los ar t ículos 30 del 
| Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
j y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que don Ange l 
de León Ar ranz ha solicitado licencia pa-

í ra instalar una carnicer ía en la calle San 
Lu i s , n ú m e r o s 6 y 8 (galería comercial, 
puestos 5 y 6). 

| L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alco rcón , a 20 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—5.397) (O.—11.902) 

D o n T o m á s Pérez López solicita auto
r izac ión para instalar oficina particular 
(cons t rucc ión) en la calle Badajoz, nú
mero 32. 

j L o que se hace púb l ico para general 
•' conocimiento, al objeto de que cuantas 
í personas interesadas lo deseen puedan 
I formular en el plazo de quince días las 
I reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 17 de mayo de 1977.—El 
i A lca lde , Manuel Mar ino , 
j (G. C—5.398.) (O.—11.903) 

D o ñ a Mar ía Dolores González J iménez 
solicita au to r izac ión para instalar herbo
lario en la plaza de los Pr ínc ipes de Es
paña , n ú m e r o 1, local n ú m e r o 23. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 21 de mayo de 1977.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—5.399) (O.—11.904) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Onofre García Mar t ín , Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Horcajue-
lo de la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucc ión de Contabil idad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al púb l i co en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
a ñ o 1976, la de Admin i s t r ac ión del Pa
tr imonio municipal y la de Valores In
dependientes y Auxil iares del Presupues
to, sus justificantes y el dictamen de la 
Comis ión , por quince d í a s , durante cuyo 
plazo y ocho días más se admi t i r án los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Horcajuelo de la Sierra, a 4 de junio 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde , Onofre García. 

(G. C—5.400) (O.—11.905) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento la soli
ci tud siguiente: 

Ins ta lac ión de bar - mar i squer ía en la 
calle de San Emi l io , n ú m e r o 2, a nombre 
de don C á n d i d o Rabaneda Mar t ínez . 

Los que se consideren afectados por 
dicha insta lación pueden formular recla
mación durante diez días hábi les , de diez 
a catorce horas, desde el siguiente al de 
la exposición del presente en el t ab lón 
de edictos. 

Pinto, a 26 de mayo de vi 977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.401) (O.—11.906) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
D o n Gregorio González Castro, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Prade
ña del Rincón . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 

Loca l e Ins t rucc ión de Contabil idad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
a ñ o 1976, la de Admin i s t r ac ión del Pa 
tr imonio municipal y la de Valores In
dependientes y Auxil iares del Presupues
to, sus justificantes y el dictamen de la 
Comis ión , por quince d ías , durante cuyo 
plazo y ocho d ías más se admi t i r án los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

P r a d e ñ a del Rincón , a 4 de junio de 
1977.—El Alca lde , Gregorio González . 

(G. C—5.402) (O.—11.907) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Don Agus t ín Pérez Sanz, Alcalde-Presi 

dente del Ayuntamiento de Montejo de 
la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Loca l e Ins t rucc ión de Contabi l idad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
a ñ o 1976, la de Admin i s t r ac ión del Pa
trimonio municipal y la de Valores In
dependientes y Auxil iares del Presupues
to, sus justificantes y el dictamen de la 
Comis ión , por quince días , durante cuyo 
plazo y ocho d ías más se admi t i rán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Montejo de la Sierra, a 4 de junio de 
1977.—El Alca lde , Agus t ín Pérez . 

(G. C—5.403) (O.—11.908) 

i para que tenga lugar dicha ano tac ión , i í -
brese mandamiento por duplicado at se» 

i ñ o r Registrador de la Propiedad n ú m e -
! ro doce de esta capital, una vez firme l a 
! presente, el que se en t regará a la repte-
j sen tac ión actora, al igual que los edictos 
| librados, para que cuide* de su ges t ión $? 

cumplimiento. 
L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustrf-

sima, de que doy fe.—Julián Serrano P u é r -
tolas.—Ante mí : Alber to Mer ino C a ñ a s . 
(Rubricados.) 

Y para que conste y a los fines de s u 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido y firmo el presente 
en Madr id , a treinta de mayo de m i l no-
ceientos setenta y siete.—El Secretario, 
Alber to Mer ino Cañas .—El Juez de p r i 
mera instancia, Julián Serrano P u é r t o l a s . 

(A.—8.726) 

PROVIDENCIAS JUBICIAIES 
Juzgados de Primera 

tostando 
J U Z G A D O N U M E R O ' 1 

. E D I C T O 

Don Julián Serrano Puericias, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id . • 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos n ú m e r o mi l quinientos sesenta y cua
tro de m i l novecientos setenta y seis-H, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
"Banco Pastor, S. A . " , contra don Justo 
Domingo Fe rnández , en rec lamación de 
cantidad, se d ic tó la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Serrano Pué r to l a s .—En M a 
drid, a treinta de mayo de mi l novecien
tos setenta y siete. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase 
a los autos ejecutivos a que se refiere y, 
de conformidad con lo que en el mismo se 
solicita, habida cuenta del desconocido 
paradero y domici l io del demandado don 
Justo Domingo F e r n á n d e z y lo dispuesto 
en el ar t ículo mi l cuatrocientos cuarenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , se decreta, sin hacer previamente el 
requerimiento de pago al referido deudor, 
el embargo, bajo la exclusiva responsabi
lidad de la parte actora y como bien pro
piedad de dicho deudor, el piso primero 
letro D de la casa n ú m e r o siete de la calle 
de Marcos de Orueta del núcleo residen
cial Virgen de Begoña, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o doce de 
los de esta capital, al folio 155, tomo 175, 
finca n ú m e r o 10.316, inscripción tercera, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo mi l cuatrocientos sesenta de d i 
cha Ley procesal civi l citada, cítese de 
remate por medio de edictos, en la for
ma que previene el ar t ículo doscientos 
sesenta y nueve de la repetida Ley proce
sal, concediéndole el t é r m i n o de nueve 
días para que se persone en autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, ha
c iéndose expresión en dichos edictos de 
haberse practicado el embargo sin el pre
vio requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero. Hágase saber en los edictos 
que se libren a doña Felisa Ortega Gar
cía, la existencia del presente procedimien
to a los fines acordados en el a r t ícu lo 
ciento cuarenta y cuatro del Reglamento 
Hipotecario. 

De conformidad con lo solicitado en el 
segundo otros í , digo, del referido escrito 
(líbrese mandamiento por), digo, se decre
ta la anotac ión preventiva del embargo J 
practicado sobre el referido inmueble y ! 

J U Z G A D O N U M E R O I 

E D I C T O 

E n los autos de menor cuant ía segui
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o dos -
cientos sesenta y uno de mi l novecientos 
setenta y cinco, entre partes que se d i r á n , 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor-
literal siguiente: 

E n Madr id , a treinta de noviembre dt-
mil novecientos setenta y seis.—Vistos por 
el i lus t r í s imo señor don Vi rg i l io M a r t í n 
Rodr íguez , Magistrado-Juez de primera, 
instancia de este Juzgado n ú m e r o uno ac
cidentalmente, los presentes autos de j u i 
cio ordinario declarativo de menor cuan
tía, seguidos ante el mismo con el n ú m e 
ro doscientos sesenta y uno, entre partes;-
de una, como demandante, d o ñ a María , 
de Diego Gómez, mayor de edad. viuda« 
sin profesión especial, vecina de M a d r i d % 

domiciliada en calle Virgen de la F u e n -
cisla, n ú m e r o vein t idós , representada por 
el Procurador don Justo Alber to Requejo 
y Pérez de Soto y dirigida ñor el A b o 
gado señor Acevedo, y de otra, como de
mandados, doña Dolores Gómez-Calcerra-^ 
da Balleto, mayor de edad, viuda, sin p ro
fesión especial, domiciliada ú l t i m a m e n t e 
en calle de Donoso Cor tés , n ú m e r o ochen
ta y cuatro, y don Pascual Aoar ic io Gar 
cía, mayor de edad, industrial, domic i l ia 
do ú l t imamen te en esta capital, calle Ló/-. 
pez de Hoyos, n ú m e r o setenta y ocho, de
clarados en rebeldía por no haber com • 
parecido en autos, sobre rec lamación do 
cantidad: y 

Fallo 

I Que estimando totalmente la demanda 
- interpuesta por el Procurador de los T r i 

bunales don Justo Alber to Requejo y Pé 
rez de Soto, en nombre y representación, 
de doña Mar ía de Diego Gómez , contra 
doña Dolores Gómez Calcerrada Balleto y 
don Pascual Apar ic io García , ambos t a 
s i tuación de rebeldía , debo declarar y 
declaro: 

Primero. Que doña Dolores G o m e » -
Calcerrada y Balleto debe rá abonar a la 
actora la cantidad de 193.758 pesetas (cien
to noventa y tres mi l setecientas cincuen
ta y ocho pesetas), correspondientes a las 
rentas no satisfechas del piso sexto á t i c o 
de la casa n ú m e r o ochenta y cuatro da l a 
calle de Donoso Cor tés , de los meses de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
dos a septiembre de mi l novecientos se
tenta y cuatro, condenándose a efectuar 
dicho pago. 

Segundo. Que en caso de insolvencia 
de doña Dolores Gómez-Calccr rada Bal le to 
deben abonar la indicada suma a ' la parte 
actora don Pascual Apar ic io García , con 
denándo le en tal supuesto a dicho pago. 

Tercero. Que procede condenar en to
das las costas de este procedimiento a 

' instancia de doña Dolores G ó m e z - C a l c e -
rrada Balleto. 

Cuarto. Que en caso de insolvencia de 
la misma se imponen todas las costas di 
don Pascual Apar ic io Garc ía .—Not i f fque-
se esta resolución respecto a los rebeldes 
conforme a lo dispuesto en los a r t í cu los 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , si no se solicita la notif icación 
personal al amparo de lo establecido ea 
el a r t í cu lo setecientos sesenta y ocho de 
la Ley r i tua r i a .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Vir
gi l io Mar t ín Rodr íguez . (Rubricada.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma a la demandada doña D o l o -

N A V A S D E L R E Y 
ta yjj^bados por el Ayuntamiento de es-
«1 a» en la sesión ordinaria celebrada 
¿ 0

 a ~8 del pasado mes de mayo, los Pa-
gm a d

 s P a r a la pe rcepc ión del importe re-
Se . en la correspondiente Ordenanza, 
días P o n e n al púb l i co por plazo de ocho 
la s e

C o n e ] ^ n de oír reclamaciones en 
san C r e t a r i ' a municipal , los que se expre

s a r a el actual ejercicio de 1977: 
ü r h a

r V l c i o de recogida de basuras (casco 
¿*>. y colonias), 
^ i c i o de alcantarillado, 

oencia y c i rculac ión de perros. 

íl A Y 3 5 d e l R e y » a 3 de junio de 1977.— 
.^calde (Firmado). 

u - c — 5 . 3 5 2 ) , (X.—8.461) 

A L C O R C O N 
t o ¿ a n Í ? C a d o r - a L i s b ° a . S. L . " solicita au
la C g | ? 1 0 n Para instalar venta de pan en 

^ l e Alameda, n ú m e r o 26. 
coQ^.^e se hace púb l i co para general 
Pers

 C l m i e n t o , al objeto de que cuantas 
°rm *\*S interesadas l o deseen puedan 
recj ü a r . en el plazo de quince días las 

. daciones que estimen oportunas. 
A U , , 0 r c ó n , a 17 de mayo de 1 9 7 7 — E l 

(f>lcIe. Manuel Mar ino . 
U ' c — 5 . 3 9 2 ) (O.—11.897) 

ta a ^ a

r

r t l . d o Comunista de E s p a ñ a " sol ici
t e R 2 a c i ó n para instalar oficina en la 

i B a da joz , n ú m e r o s 7 y 9. 
c 0 n

q u e se hace púb l i co para general 
Pers

 l m i e n t o , al objeto de que cuantas 
foroj 1 ^ interesadas lo deseen puedan 
f ecla . e n el plazo de quince días las 

..^aciones que estimen oportunas. 
A C d ° r C Ó n ' 3 21 de mayo de 1977.—El 

(r Manuel Mar ino . 
( " C - 5 . 3 9 3 ) (O—11.898) 

side °?^trucciones y Urbanizaciones Re-
ci<5n

 C l a le s L i s , S. A . " solicita autoriza-
to Q ^ a instalar oficinas en la calle Por-

L Q ° n « n ú m e r o 4, entreplanta. 
c00oc-q"e s e n a c e Públ ico para general 
P e r s J m i e n t o » al objeto de que cuantas 
Í0rm„, interesadas lo deseen puedan 
r ec] a m

 r . en el plazo de quince días las 
Alr a c i - ° n e s que estimen oportunas. 

A l C a ]

C o r c ó n , a 27 de mayo de 1977.—El 
( G ! , Manuel Mar ino . 

• C —5.394) (O.—11.899) 

c ' t a ° g a Mart ina Mans i l la Granada sol i -
V a u t o " z a c i ó n para instalar venta de 
"*er0 K Pájaros en la calle Infantas, nú-

L 0

 j ' locales n ú m e r o s 1 y 2. 
C o n 0 c i

q u e s e h a c e P ú b l i c o P a r a general 
Jer5 o

 m i e n t o , al objeto de que cuantas ; 

% n i ü J

a s mteresadas lo deseen puedan 
í e c l ar r i a r - 6 n e l p l a z o d e <iumce d í a s l a s 

AÚ a c i ° n e s que estimen oportunas. 
A l c a ld? C Ó x n > a 17 de mayo de 1977.—El 

(Q «. Manuel Mar ino . 
" 5.395) (O.—11.900) 

A L ' 
H l a m S e f ectos de los a r t ícu los 30 del 
5 4 - M n n t ° d e 3 0 d e noviembre de 1961 
J« l 9 6 . d e la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
N ^ n a y C o n f o r m e a lo dispuesto en las : 

^ * ¡ E d d e Policía Urbana de esta f 
a> se hace púb l ico que don V a -
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res G ó m e z - C a l c e r r a d a Bal le to , se expida 
el presente. 

D a d o en M a d r i d , y para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , 
a treinta de abr i l de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado) 

(A.—8.730) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l s e ñ o r Juez de pr imera instancia n ú 
mero dos de los de esta capi tal , ha acor
dado por providencia de esta fecha, d ic ta
da en la pieza separada de prueba de la 
parte demandante del ju ic io ordinar io de 
menor c u a n t í a n ú m e r o trescientos ve in t i 
séis de m i l novecientos setenta y siete, que 
se sigue a instancias de la C o m u n i d a d de 
Propie tar ios de la casa n ú m e r o ciento 
ochenta de la avenida de Mora ta l az , de 
M a d r i d , contra d o n Jasques A d o l p h e Cer -
ta in, cuyo d o m i c i l i o actual y paradero se 
desconoce, declarado en r e b e l d í a , sobre re
c l a m a c i ó n de ciento treinta m i l cuarenta 
y cuat ro pesetas, se cite a d icho demanda
do por medio de la presente, por segunda 
Vez, para el día v e i n t i t r é s del actual , a las 
once de su m a ñ a n a , comparezca ante este 
Juzgado, sito en calle de M a r í a de M o l i n a , 
cuarenta y dos, a fin de prestar confes ión 
jud ic ia l , bajo aperc ibimiento de tenerle 
por confeso si no se presentare. 

Y para su i n se r c ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta p rov inc ia , extiendo y firmo 
Ja presente en M a d r i d , a pr imero de ju
n io de m i l novecientos setenta y s i e te .—El 
Secretar io (Fi rmado) . 

(A.—8.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de ju ic io ejecutivo segui
dos en este Juzgado y de que se h a r á men
c i ó n , se ha dic tado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposi t iva dicen a s í : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de mayo de m i l no

vecientos setenta y s i e t e .—El i l u s t r í s i m o 
s e ñ o r don Juan M a n u e l Sanz B a y ó n , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o dos de esta capital , habien
d o visto los presentes autos de ju ic io eje
cu t ivo , seguidos entre partes: de una, co
mo demandante, el " B a n c o Pastor, S. A . " , 
d o m i c i l i a d o en M a d r i d , representado por 
el P rocurador s e ñ o r G a r c í a P rado y de
fendido por el Let rado don Lu i s M . P o 
r r o N i ñ o , y de otra, como demanda
dos, don E m i l i o Vicen te R o l d a n , y d o ñ a 
Lorenza M a r t í n e z Ca labr ia , declarados 
en r e b e l d í a , con d o m i c i l i o desconocido, 
sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa por no ha
ber comparecido en autos, sobre reclama
c ión de cant idad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e j ecuc ión despachada contra los 
bienes de los demandados don E m i l i o V i 
cente R o l d a n y d o ñ a Lorenza M a r t í n e z 
Ca l ab r i a , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumpl ido pago a su acreedor eje
cutante, "Banco Pastor, S. A . " , de la can
t idad de setenta y seis m i l setecientas tres 
pesetas, importe del pr inc ipa l de la letra 
de cambio presentada con la demanda, m á s 
los intereses legales y las costas causadas 
y que se causen, que se imponen a dichos 
d e m a n d a d o s . — A s í por esta m i sentencia, 
que por la r ebe ld í a de los demandados 
se les not i f icará en la forma prevenida en 
el a r t í c u l o setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuic iamiento C i v i l , l o pronun 
c i ó , mando y firmo.—Juan M a n u e l Sanz 
B a y ó n . (Rubricado.) 

L a expresada sentencia ha sido publ ica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en for
m a a los demandados don E m i l i o Vicen te 
R o l d a n y d o ñ a Lorenza M a r t í n e z C a l a 
b r i a , se publ ica este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia . 

M a d r i d , v e i n t i t r é s de mayo de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Magis t rado-
Juez (Fi rmado) . 

(A.—8.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia de esta fe
c h a , d ic tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r M a 

gistrado-Juez de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o 2 de 
esta capi tal , en la ejecutoria n ú m e r o 128 
de 1975, dimanante de diligencias prepa
ratorias n ú m e r o 260/74, sobre cheque en 
descubierto, contra José M a r t í n B u e n c í a , 
se saca a la venta en púb l i ca subasta, por 
segunda vez y p lazo de ocho d í a s , el ve
h í c u l o a u t o m ó v i l embargado al mismo 
"Seat", 124, m a t r í c u l a M-8861- I , cuya su
basta t e n d r á lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, s i to en la calle del Ge
neral C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, el día 5 de 
ju l io p r ó x i m o , a las once horas de su ma
ñana,» p r e v i n i é n d o s e a los l ic i tadores: 

P r imero . Que el t ipo de subasta es el 
de 60.000 pesetas, 75 por 100 del t ipo 
que s i rv ió para la pr imera subasta, no ad
m i t i é n d o s e posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ind icado t ipo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamente el 
10 por 100 de d icho t ipo , sin la que no 
se rán , admit idos . 

Tercero . Que el remate p o d r á hacerse 
a cal idad de ceder a tercera persona: y 

Cuar to . Que el deposi tar io del v e h í c u 
lo que se subasta es el propio pena i 3 
José M a r t í n B u e n c í a , cuyo ú l t i m o d o m ' r i -
l i o conoc ido l o tuvo en esta capital , calle 
de Cani l las , 84, sexto A . 

D a d o en M a d r i d , a 4 de jun io de 1977. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de ins
t r u c c i ó n (F i rmado) . 

( C — 2 . 6 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a v í a , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de esta capi ta l . 
P o r el presente, que se expide c u m 

pl iendo l o acordado por este Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pi ta l , en los autos ejecutivos registrados 
con el n ú m e r o m i l trescientos doce de m i l 
novecientos setenta y c inco, a instancia de 
don José Lu i s Ga rc í a F e r n á n d e z , contra 
don Francisco M u ñ o z Cabezas y d o ñ a M i 
lagros Cal le ja , sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se anuncia l a venta en púb l i ca su
basta, por pr imera vez y t ipo de t a s a c i ó n , 
los bienes embargados a dichos demanda
dos, consistentes en los siguientes: 

U n a cafetera de cuatro portas, marca 
" P a v o n i " , que ha sido tasada en la suma 
de veint iocho m i l pesetas; y 

U n a caja registradora marca "Swe-
da D " , que ha sido tasada en la suma de 
diecisiete m i l pesetas, ascendiendo el to
tal de los bienes que se subastan en la su
ma de cuarenta y c inco m i l pesetas. 

Y se previene: 
Que el acto de dicha subasta se cele

b r a r á en este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o tres, el día siete de ju l io , a las 
once horas; y 

Que para tomar parte en esta subasta 
los l ici tadores que as í lo deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento p ú b l i c o des
t inado al efecto, una cant idad igual por 
lo menos al diez por ciento del precio 
de t a s a c i ó n , y sin cuyo requisi to no se r án 
admit idos; y 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
las dos terceras partes de expresado t ipo 
de t a s a c i ó n ; y 

E l remate p o d r á verificarse a cal idad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado y su publ ica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , se expide el presente en M a d r i d , 
a p r imero de abr i l de m i l novecientos se
tenta y s i e te .—El Secretario (F i rmado) .— 
E l Magis t rado-Juez (Fi rmado) . 

(A.—8.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

P o r el presente, que se expide a v i r 
tud de lo acordado en providencia d ic 
tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r don A l 
berto de A m u n á t e g u i y Pav ía , Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de ju ic io ejecu
t ivo seguidos en d icho Juzgado con el 
n ú m e r o m i l trescientos cuarenta y seis 
de m i l novecientos setenta y c inco, a ins
tancia de "Maderas R a i m u n d o Díaz , So
ciedad A n ó n i m a " , contra " P r o m o t o r a C e n 
tral de Edif icaciones, S. A . " , sobre recla
m a c i ó n de cant idad, se anuncia l a venta 
en púb l i ca y pr imera subasta, t é r m i n o de 

veinte d í a s , con su jec ión al t ipo de un 
mi l lón novecientas ochenta y cuatro m i l 
pesetas, de la siguiente f i nca : 

Urbana .—13 . V i v i e n d a le t ra A de l edi
f ic io denominado Tor re II, s i ta en el n ú 
mero 20 de l a avenida de Burgos, de M a 
d r id , antes C h a m a r t í n de la Rosa , sec
c ión tercera. Se encuentra si tuada en la 
planta baja o pr imera de l edif icio. Ocupa 
una superficie de 123,46 metros cuadra
dos : consta de comedor-estar, tres dor
mi tor ios , v e s t í b u l o , cuarto de b a ñ o , aseo-
cocina, of ic io , tendedero y do rmi to r io y 
aseo de servic io . L i n d a : al Nor t e , con 
zona ajardinada; al Sur, con v iv ienda le
tra H ; al Este, con ha l l de ascensores 
y montacargas y parte de entrada p r i n 
c ipal , y al Oeste, con zona ajardinada. 
Inscri ta al tomo 621, fo l io 212, f inca 
5.232, i n s c r i p c i ó n tercera en e l Regis t ro 
de la Propiedad n ú m e r o 7 de M a d r i d . 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en M a d r i d , calle Genera l C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
el día quince de jul io p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , previniendo a los l i c i t a 
dores : 

Que para poder tomar parte en la su 
basta d e b e r á n depositar previamente en 
la mesa del Juzgado, con arreglo a dere
cho, una cant idad igual , por lo menos, al 
diez por c iento de l a que sirve de t ino 
para esta subasta, y que no se a d m i t i r á n i 
posturas que no cubran las dos terceras | 
partes de d icho t ipo, s in cuyos requis i 
tos no s e r á n admit idos . 

Que los t í t u l o s de propiedad, supl idos 
por ce r t i f i cac ión del Registro, así como 
los autos, e s t a r á n de manifiesto en Se
c r e t a r í a , debiendo conformarse con ellos 
y que no t e n d r á n derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t i nc ión el precio del remate. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia , se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de junio de 
m i l novecientos setenta y siete — E l Se
cretario (Firmado) . — E l Magis t rado-Juez 
de Drimera instancia (Fi rmado) . 

(A.—8.799) 

U n a m á q u i n a de escribir modelo 
tor 3, 13" , e l éc t r i ca , a 125 V . ^ 

U n a m á q u i n a de escribir modelo 
tor 3, 13" 18", e l éc t r i ca , a 125 V . 

Dos m á q u i n a s de calcular "Logos \ 
e l éc t r i c a s , a 125 V . S ( 

U n a m á q u i n a sumadora L/90, 
e l éc t r i ca . „ » 

U n a m á q u i n a sumadora L 90, 1° 
e léc t r i ca . „ ^ 

U n computador " A d l e r Tr iumph , & 
d é l o A - 1 0 / 2 , R u d k e E U - G , con un ,casse 
te de dos placas. { i c j . 

Catorce mesas de escri torio para . fl. 
na, de d is t in tos t a m a ñ o s , de fórmica, o 
cas, con sus correspondientes bucks y 
r o s - ¿e 

Catorce si l las para oficina, con tubo 
p l á s t i c o . 

Seis sillones forrados en p a ñ o . ? _ 
Seis armarios archivadores, oor C ' e i 

tos, de 2,10 por 0,40 por elemento. ^ 
Para cuyo remate, que se celebra ra 

la Sala audiencia de este Juzgado, ^ 
en A l m i r a n t e , nueve, se ha señalad ^ 
d í a seis de ju l io p r ó x i m o , a las once 
su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que salen a subasta en la suma de ^ 
cientas cuarenta m i l pesetas, que. '* f 

setenta y c inco por c iento de la P r i n j fl0 

n o a d m i t i é n d o s e postura alguna Q u e 

cubra sus dos terceras partes. ^ 
Que para tomar parte en la misni ^ 

b e r á consignarse previamente por 1° 
citadores el diez po r ciento de á l C . P A s 

sin cuyo requisi to no s e r á n admi t a "Jg. 
Y que el remate p o d r á hacerse a 

dad de ceder a u n tercero. _ n el 
Dado en M a d r i d , para publicar ^ 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a v 

tro de jun io de m i l novecientos sete 
s i e t e .—El Secretario (F i rmado) .— 1 1 1 ' 
de pr imera instancia (Firmado) . g ^ 
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E D I C T O ¡ 3 

E n v i r t u d de lo acordado en provi Q 

de esta fecha, d ic tada por el i I u S J I : s t a u . 
s e ñ o r don José Enr ique Carreras y ^. 
Magis t rado-Juez de pr imera instanci ^ s 

mero seis de esta capi ta l , dictada en . 
autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o m

e t e n t a 
venta y ocho de m i l novecientos s ^ 
y c inco , p romovidos por "Banco C j c ' 
c iedad A n ó n i m a " , contra otro y d ° , n ¿e 
turo C a l v o A y a l a , sobre reclamad ^ 
cant idad, se ha acordado sacar a la \ 0 

en p ú b l i c a subasta y por primera 
siguiente: ¿ tjco 

M i t a d ind iv isa del piso vivienda ^ ¿ e 

i zquierda de la casa n ú m e r o s 12 y s e x-
la calle de Lu i sa Fernanda, en pla° Coíi 
ta, s in contar la baja o de tiendas- ^ 
una superficie de 170,75 metros cua ^ 
y 22,23 metros cuadrados en i e r t 2 % ^ 
da: por la derecha, entrando, meo ^ 
derecha de la casa n ú m e r o 10 ° ^ p a -
calle; fondo o testero, patio abiert 
t io de manzana, a l que tiene cuat c „ 
eos, uno de ellos b a l c ó n ; ¡ z d U i e r • # 
nueve l í n e a s , cuyo detalle es: prm 1 ' t r o: 
p a r a c i ó n de l a terraza del cuarto 
segunda y tercera, cuarto centro. a] 
quinta y sexta, pat io central de la ^ta
que tiene cuatro huecos; sép t ima ]?r-> 
va , escalera p r inc ioa l , y novena, 
de servic io; frente, con c a l l e

0 „ i s t r o f 
nanda. F igu ra inscr i to en el R<£ ] o S Je 
l a P rop iedad n ú m e r o cuatro de 
esta capi ta l , a l t o m o 482, l ibro ' 
l i o 107, finca n ú m e r o 8.332. s e n* 

Para la c e l e b r a c i ó n de la s U , b a S . s t e í l , z ' 
s e ñ a l a d o , en la Sala audiencia de e g ] as 
gado, el d ía veinte de ju l io P r ó x l ^ 0 l i d i c l ° ' 
once horas, bajo las siguientes 
nes: 

P r i m e r a j a can-
S e r v i r á de t i po para la s u b a s » t 3 f 

t idad de u n m i l l ó n quinientas pesf 
siete m i l quinientas cuarenta f ^ finj 1 

tas, en que d icha mi t ad indivisa ^ a d-
ha s ido tasada pericialmente, y l a S d<?' 
m i t i r á n posturas que no cubran ^ 
terceras partes de d icho t i p ° - F

c e ( ) e f 3 

hacerse el remate a cal idad a e 

un tercero. 
Segunda jebe-

Para tomar parte en la s u j ^ j t a d ^ 
r á n consignar previamente l ° s

 h i e C i f l i i e n

 5 

en la mesa de l Juzgado o es»D ^ ^o-
p ú b l i c o destinado al efecto, P ° r

 sUbaS l ' 
el d iez por c iento del t ipo de . t i d o s . 

1 s in cuyo requis i to no se rán aa 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o seis, con el n ú m e r o setecientos 
noventa y nueve de m i l novecientos se
tenta y seis-O, se t ramitan autos de mayor 
c u a n t í a a instancia del Procurador s e ñ o r 
Pa rd i l l o , en nombre de " M a d r i d F i l m , So
ciedad A n ó n i m a " , contra d o n M a x i m i l i a n ) 
P é r e z F lores y don A u g u s t o Fernando G o n 
zá lez , sobre pago de un m i l l ó n trescien
tas setenta y dos m i l trescientas dieciocho 
pesetas con setenta y ocho c é n t i m o s , re
cibidos a prueba, y en r e s o l u c i ó n de esta 
fecha se ha acordado citar a los demanda
dos para que comparezcan ante este Juz
gado el d ía v e i n t i t r é s del actual, a las diez 
y media de su m a ñ a n a , a prestar la confe
s ión en ju ic io interesada. 

Y para que sirva de c i t ac ión en forma 
a d o n M a x i m i l i a n o P é r e z F lores y don 
A g u s t o Fernando G o n z á l v e z , expido la pre
sente c é d u l a , que mediante a desconocer
se su actual d o m i c i l i o y paradero, se pu
b l i ca rá en el " B o l e t í n Ofic ia l del Es t ado" 
y de esta provinc ia , en M a d r i d , a siete de 
junio de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) . 

(A.—8.787) 
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E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
e l d ía de hoy por el s eño r Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta capi
ta l , en ju ic io ejecutivo n ú m e r o m i l tres
cientos cuarenta y seis de m i l novecientos 
setenta y seis-O, p romovido por el P r o 
curador s e ñ o r P i n i l l a , en nombre de " G o n -
v a r r i Indus t r ia l , S. A . " , cont ra " M a r t í n 
Bienzobas y Cía. , S. A . " , sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en p ú b l i c a 
subasta y por segunda vez, los bienes s i 
guientes: 

U n a m á q u i n a de escribir modelo E d i 
tor 3, 13", e léc t r ica , a 125 V . 
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Tercera 
deM> V ' ^ * 0 5 ' suplidos por cer t i f icac ión 
Sel 8 Í s t r o » e s t a r á n de manifiesto en la 
j e t a r í a de este Juzgado, donde p o d r á n 
. r examinados por los l ici tadores que lo 

S e e n , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
, ePta como bastante l a t i t u l a c i ó n , y que 

cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
g e r e n t e s , si los hubiere, a l c r é d i t o del 
dos01-' c ° n t i n u a r á n subsistentes,- e n t e n d i é n -
y

 e t a m b i é n que el rematante los acepta 
^ queda subrogado en la responsabil idad 

los mismos, sin destinarse a su ext in-
n e l precio del remate. 

En cumpl imiento de l o mandado expi -
e I presente en M a d r i d , a ve in t iuno de 

a>o de m i l novecientos setenta y siete, 
j r . a o.ue con veinte d í a s háb i l e s de ante-
Süh^ n ' Por lo menos, al s e ñ a l a d o para la 

°asta, sea pub l icado en el B O L E T Í N O F I -
M . de esta D r o v i n c i a .—E l Secretario (F i r -

j a c ° ) - — V i s t o bueno: E l Magis t rado-
e z de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—8.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

° n losé Gue lbenzu R o m a n o , Magis t rado-
| u e z de pr imera instancia n ú m e r o sie-
j * de esta capital , 

^ a g o saber: Que en este Juzgado pen-
tos a u t o s ejecutivos n ú m e r o cuatrocien-
s e¡ ° ? C e - A de m i l novecientos setenta y 
Q * ' as tados por el P rocurador don Pe
de i A n t o m o P a r d i l l o Larena, en nombre 
cj , a , e n t i d a d " M o b i l O i l de E s p a ñ a , So-
drfo A n ó n i m a " , contra don Pedro R o -
t j jT^ e z D o m í n g u e z , sobre pago de can-
lile 6 n ^ o s q u e s e n a acordado sacar de 
t i ip V ° a púb l i ca y tercera subasta, por t é r -
e | 0 de ocho d í a s y s in su jec ión a t ipo, 

ehículo embargado siguiente: 
trío 1! a u t o m ó v i l marca "Seat", 1.430, ma -
t

 c u | a M A - 1 0 6 3 - C , tasado en ciento t re in-
3 "«'l Pesetas. 

laj* 3 1" 3 el acto de la subasta se ha s e ñ a 
l e 0 d l a d o c e d e Julio p r ó x i m o , a las 
Iü?a, a s * e n * a Sala audiencia de este 

C e ^ a d ° , calle ¿e l A l m i r a n t e , n ú m e r o on-
' ajo las condiciones siguientes: 

y lo 6 subasta es sin su jec ión a t ipo, 
Hja * °>ue quieran tomar parte en la mis-
i U e s

 D e r á n consignar previamente, en la 
b l i c

3 d e l Juzgado o establecimiento pu
to d° e s t i n a d o al efecto, el diez por cien-
ci e

 e ' a suma de ochenta y seis m i l seis-
de t- s e s e n t a y siete pesetas, que s i rv ió 
r eq'--D. 0 Para la segunda subasta, sin cuyo 

^ 1 S l t o no s e r án admit idos . 
q U e , v e h í c u l o e s t á en poder del deudor. 
C a s t í , a b i t a en Ojén (Má laga ) , avenida del 

sin n ú m e r o . 
0 Pj p a r a su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
p r e

 I A l de esta p rov inc ia se expide el 
d e

 e n . t e en M a d r i d , a treinta de mayo 
Secríl n ° v e c i e n t o s setenta y s ie te .—El 
Prim • ' A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez de 

e r a instancia, José Guelbenzu . 
(A.—8.788) 
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° r medio del presente, que se expide 
c i 0 f ^ d de lo acordado en autos de ju i -
Ce d

e , e c u t i v o n ú m e r o m i l setecientos tre-
P r 0 m

e T 1 ^ novecientos setenta y seis H , 
*a p 0 v l d o s en nombre de " C o m p a ñ í a pa-
S 0 c j

 X p a n s i ó n y Fomento del A u t o m ó v i l , 
0 l j v

 a a d A n ó n i m a " , contra don M i g u e l 
rem a r f u r c i a , se ha dic tado sentencia de 
krido q U e s e notifica al demandado re-
Posit;' ° U y o encabezamiento y parte dts-

U V a dicen as í : 

Sentencia 

<le J . l a v ü l a de M a d r i d , a trece de mayo 
ilü S tJ l: novecientos setenta y siete. — E l 
4 0

 l S l r n o s e ñ o r don Faus t ino M o l l i n e -
í a ¿ S " e z ' Magis t rado-Juez de pr ime-
tai, k a n c i a n ú m e r o nueve de esta cao í -
l u i c i 0

a e n d o v i s t 0 l o s Presentes autos de 
^ece d

e , e c u t i v o n ú m e r o m i l setecientos 
P r 0 m . n i i l novecientos setenta y seis II , 
Para c ° s en nombre de la " C o m p a ñ í a 
V¡1, s ^ P a n s i ó n y Fomen to de l A u t o m ó -
Prese_ A . " , con domic i l io en M a d r i d , o-
A l f a r ^ r a d a por el P rocurador don J e s ú i 
d ° dn o s y defendida t>or el A b o g a -
c o n t r

 n I ° s é M a r í a Carba l la l Sanjurjo, 
%e f . ° n M i g u e l O l i v a M u r c i a , vecino 
Je e n de M a d r i d - V i c á l v a r o , actualmen- ¡ 

e ] d í a

 1 § n o r a d o paradero, declarado en e- j 
* S o t , r e pago de cant idad; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e j ecuc ión despachada contra loa 
bienes de don M i g u e l O l i v a M u r c i a , has
ta hacer trance y remate de los embarga
dos y d e m á s que fueren propios del mis
m o y se hicieren necesarios, y con su pro
ducto entero y cumpl ido pago a la eje
cutante, " C o m p a ñ í a para E x p a n s i ó n y F o 
mento del A u t o m ó v i l , S. . A . " , de la can
t idad de doscientas un m i l quinientas pe
setas de pr inc ipa l , intereses legales a ra
z ó n del cuatro por ciento desde la fecha 
del protesto, costas y gastos causados y 
que se causen hasta el cumpl imien to de 
este fal lo, en todas las cuales condeno a 
dicho demandado .—Por la r e b e l d í a de ! i 
parte ejecutada, c ú m p l a s e como previene 
el a r t í c u l o setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enju ic iamiento C i v i l . — A s í "sor 
esta m i sentencia, lo pronuncio , mando 
y firmo.—Faustino M o l l i n e d o . (Rubricado.) 

Y para su p u b l i c a c i ó n en la forma y s i 
t ios ordenados, se expide el presente dado 
en M a d r i d , a treinta y uno de mayo de 
m i l novecientos setenta y s i e t e .—El Secre
t a r io ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera ins
tancia (Fi rmado) . 

(A.—8.724) 
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D o n Faust ino M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m i l quinientos quince de m i l novecien
tos setenta y c inco S, a instancia del P r o 
curador s e ñ o r Monsa lve , en representa
c ión de don José Bermejo Arteaga , con
tra "Pani f icadora del Carmen, Sociedad 
A n ó n i m a " ( P A N C A S A ) , de esta vecindad, 
calle A l f o n s o G ó m e z , diez, en reclama
c ión de cant idad, y por r e s o l u c i ó n . de 
esta fecha acuerdo sacar a pr imera y p ú 
bl ica subasta, t é r m i n o de ocho d í a s , pre
cio de t a s a c i ó n y d e m á s condiciones que 
luego se e x p r e s a r á n , tres hornos de coc
c ión de pan, marca "Ppsa" , de 52 me
tros cuadrados de superficie de cocc ión , 
cuya fuente de calor e s t á p roduc ida por 
fuel-oi l , tasados pericialmente en dos
cientas quince m i l pesetas cada uno, dado 
el estado de uso en que se encuentran. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado el d ía treinta de junio p r ó x i m o , a 
las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en calle del A l 
mirante, once, segundo, y se previene a 
los l ic i tadores : 

P r imera 
Que s e rv i r á de t ipo para la subasta el 

de t a s ac ión , que en j u n t ó asciende a seis
cientas cuarenta y c inco m i l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava ' .úo. 

Segunda 
Para tomar parte en la l i c i tac ión de

b e r á consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cant idad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
t ivo del valor de los bienes, s in cuyo re
quisi to no se rán admit idos . 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a ca l idad de 

ceder a un tercero y los bienes se en
cuentran depositados en la propia ent i 
dad demandada P A N C A S A , en el d o m i 
c i l io ci tado. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de mayo 
de m i l novecientos setenta y s i e te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—8.797) 
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D o n Ange l Llamas Ames toy , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo n ú 

mero setenta y seis de m i l novecientos 
setenta y siete, que se sigue en este Juz
gado a instancia de " C o m p a ñ í a A u x i l i a r de 
la Edi f icac ión, S. A . " , contra don Juan 
R a m ó n M a n z a n o G a r c í a , se ha acordado 
la venta en pr imera y púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de ocho d í a s , de los bienes em
bargados como de la propiedad del de

mandado, que a c o n t i n u a c i ó n se expresa
r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d í a 
once de ju l io p r ó x i m o de m i l novecientos 
setenta y siete, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
la calle del A l m i r a n t e , n ú m e r o nueve, 
tercero. 

S e r v i r á de t ipo para la subasta la can
t idad de v e i n t i d ó s m i l pesetas, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de d icho t ipo , pudiendo 
hacerse el remate a ca l idad de ceder a ter
cero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el d iez por c iento en m e t á l i c o de l 
t ipo de subasta, sin cuyo requisi to n o se
r á n admit idos a l i c i t ac ión . 

Bienes objeto de subasta 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
124, m a t r í c u l a M-355 .187 . 

D i c h o a u t o m ó v i l se encuentra deposi
tado en poder del demandado don R a 
m ó n M a n z a n o G a r c í a , domic i l i ado en B r a 
vo M u r i l l o , doscientos once. 

D a d o en M a d r i d , a siete de jun io de 
m i l novecientos setenta y s i e te .—El Se
cretar io ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—8.790) 
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E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o doce se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo n ú m e r o m i l cincuenta y seis de 
m i l novecientos setenta y c inco, a instan
cia de " C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a de Opera t iva 
Financiera , S. A . " , representada ?or i ! 
Procurador don José Lu i s O r t i z - C a ñ a v a . e 
y P u i g - M a u r i , contra" don Gonza lo Recar-
te de la Tor re , hoy en ignorado parado o, 
sobre r e c l a m a c i ó n de la cant idad de dos
cientas ochenta m i l seiscientas cincuenta y 
seis pesetas de pr inc ipa l y otras ochenta 
m i l pesetas m á s para gastos y costas, en 
los que se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte disposi t iva son del 
tenor siguiente: . 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a trece de may> 

de mi l novecientos setenta y siete. —El 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Jaime J u á r e z J u á r e z , 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia nú 
mero doce de esta capi tal , habiendo visro 
los presentes autos de ju ic io ejecutivo, se 
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, " C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a de Ope
ra t iva Financiera , S. A . " , representada po¿ 
el P rocurador don José L . O r t i z - C a ñ a v -
te y defendida por el Let rado don Fél ix 
M a r t í n , contra don Gonza lo Recarte de 
la Tor re , declarado en rebe ld ía , sobre 
pago de cant idad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la e jecuc ión , y en su consecuen
c i a , ' mandar como mando seguir é s t a 
adelante, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados como de la pro
piedad del deudor don Gonza lo Recarte de 
la Tor re , y con su producto , entero y c u m 
pl ido pago a la acreedora, " C o m p a ñ í a Es 
p a ñ o l a de Operat iva F inanc ie ra , S. A . " , 
de la cant idad de doscientas ochenta m i l 
seiscientas cincuenta y seis pesetas, impor
te del p r inc ipa l que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de é s t o s y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido de
m a n d a d o . — A s í por esta m i sentencia, qu~ 
por la r e b e l d í a del demandado se 'e no
tif icará por edictos, a no ser que tenga 
lugar la personal, lo pronuncio , m a n d j / 
firmo.—Jaime J u á r e z . (Rubricado.) 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a d o i 
G o n z a l o Recarte de la Torre expido e: 
presente en M a d r i d , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos sttenta y siete. 
E l Secretario (Fi rmado) . 

( A . - 8 . 7 3 1 ) 

de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de ju ic io ejecutivo a instancia 

f de don A n t o n i o P o r t i l l o Cepeda, contra 
j don Car los S o b r ó n C a ñ e d a , en los que se 

ha d ic tado la siguiente 
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D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t rado- i 
Juez de pr imera instancia del n ú m e r o 
trece de los de esta capi tal . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y-' 

con el n ú m e r o trescientos ochenta y seis i 

Providencia 

Juez, s e ñ o r Bazarra Diego. — M a d r i d , 
t reinta y uno de mayo de m i l novecientos 
setenta y siete. 

E l anterior escrito a sus autos, en los 
que como se sol ic i ta , s a q ú e s e a la venta 
en púb l i ca subasta por pr imera vez los 
bienes muebles embargados: m á q u i n a co
sechadora " E p p l e " , modelo 1240, m ó v i l , 
de 4,80 metros de corte, n ú m . 275004-S, 
con ca r r i l lo para transporte de cuchil las 
de corte, motor n ú m e r o 372-U-1280, para 
cuyo acto, que t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se seña la el 
d ía treinta de junio p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , s i rv iendo de t ipo para la 
misma la cantidad de seiscientas m i l " pe
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y debiendo 
los l ici tadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el d iez por ciento 
en efectivo m e t á l i c o , s in cuyo requisi to 
no s e r á n admit idos. 

A n u n c í e s e el acto por medio de edictos, 
que s e r án fijados en el s i t io p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado e insertos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia . 

L o m a n d ó y firma Su Seño r í a , doy fe.— 
Santiago Bazarra Diego. (Rubr icado . )— 
A n t e m í : A l b e r t o R u i z . (Rubricado.) 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia expido el pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de mayo 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

(A.—8.844) 
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D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos quince de m i l novecientos se
tenta y dos, a instancia de "Renaul t F i 
nanciaciones, S. A . " , contra don José San-
c h i d r i á n M u ñ o z , sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a p ú b l i c a subas
ta, por pr imera vez y t é r m i n o de ocho 
d í a s , los bienes que m á s abajo se r e s e ñ a 
r á n , s e ñ a l á n d o s e para la c e l e b r a c i ó n de 
la misma las once horas del d ía c inco de 
ju l io , en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Los l ici tadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cant idad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo part icipar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a u t o m ó v i l marca "Renau l t " , m a t r í c u 
la M-891.342, tasado pericialmente en la 
suma de setenta y c inco m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a tres de junio de mi l 
novecientos setenta y s i e te .—El Secreta
r io ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—8.803) 
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D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento noventa y uno de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de don 
Eugenio Ferrer D í a z , contra " P r o m o t o r a 
Cent ra l de Edif icaciones" , sobre reclama
ción de cant idad, en los que por providen
c ia de esta fecha he acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta, por pr imera vez y t é r 
m i n o de veinte d í a s , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la 
c e l e b r a c i ó n de la mi sma las once horas del 
d ía ve in t iuno de jul io p r ó x i m o , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las o i e -
venciones siguientes: 

N U M . i 4 1 
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Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Planta s ó t a n o en la torre 2 en la ave
nida de Burgos, n ú m e r o 20, de esta capi
tal , con superficie de 509 metros y c inco 
d e c í m e t r o s cuadrados. Inscrita en el R e 
gistro de la Propiedad n ú m e r o siete de 
M a d r i d , al tomo 622, fol io 214, finca n ú 
mero 5.231. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio expresado; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado t ipo; 
que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Los t í tu los de propiedad han sido su
plidos por cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad, y que e s t án puestos de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de este Juzgado, 
p rev in i éndo le s a los licitadores que debe
r á n conformarse con ellos y que no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

E l t ipo por el que sale a subasta es el 
de cuatro millones quinientas ochenta y 
cinco mi l quinientas pesetas. 

E l precio obtenido en el remate no se 
de s t i na r á al pago de las cargas preferen
tes al c r é d i t o reclamado, que c o n t i n u a r á n 
subsistentes, y el rematante se subroga 
en las mismas. 

Y para que tenga lugar la pub l icac ión 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia se expide la presente en M a 
d r i d , a cuatro de junio de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e 
ro ochocientos treinta y seis de m i l no
vecientos setenta y cinco, se siguen au
tos sobre juicio ejecutivo a instancia de 
"Har ine ra Talaverana, S. A . " , con domi
ci l io en Talavera de la Reina, paseo de 
la Es tac ión , n ú m e r o sesenta y nueve, con 
E m i l i o A l o n s o M u n á r r i z , con domici l io 
en Alfonso G ó m e z , diez, y "Panif icadora 
del Carmen, S. A . " , con igual domic i l io , 
en rec lamac ión de cantidad, c u a n t í a un 
mil lón ciento una m i l sesenta y cuatro 
pesetas; en los que, por providencia de 
esta fecha, en e jecución de sentencia, he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes muebles que 
fueron embargados: 

Tres hornos marca "Ipsa", de 52 me
tros cuadrados de superficie de cocción 
cada uno de ellos, valorados en ciento 
cinco mi l pesetas. 

U n a divisora de masas, marca "Suba l" , 
valorada en ciento treinta m i l pesetas. 

U n a divisora de masas, marca " T u r a " , 
valorada en ciento treinta y cinco m i l 
pesetas. 

U n a amasadora marca "Balar t" , valo
rada en setenta y cinco mi l pesetas. 

U n a amasadora marca "Ipsa", valora
da en setenta mi l pesetas. 

U n a divisora de masas, marca "Ipsa", 
valorada en ciento diez mi l pesetas. 

U n a amasadora marca "Standard de 
Facumsa", ciento treinta mi l pesetas. 

U n refrigerador de agua, marca " C o a r " , 
modelo 500-A-2. valorado en setenta mi l 
pesetas. 

U n a formadora de barras, marca " S u 
ba l " , valorada en sesenta y siete mi l pe
setas. 

U n a formadora de barras, marca " S u -
permap", valorada en cincuenta mi l pe
setas. 

U n a empaquetadora marca " U l m a " , mo
delo P-4, valorada en doscientas c incuen
ta mi l pesetas. 

• U n a furgoneta marca " C i t r o e n " 2 C V , 
ma t r í cu l a SO-4101-A, cuarenta m i l pe
setas. 

U n a furgoneta marca " C i t r o e n " 2 C V , 
SO-1709-A, cincuenta y ocho m i l pesetas. 

U n a furgoneta m a r c a "Mercedes" , 
SO-2029-A, ciento ochenta m i l pesetas. 

U n a furgoneta m a r c a "Mercedes" , 
SO-2853-A, ciento ochenta m i l pesetas. 

U n furgón marca "Mercedes" , m a t r í c u 
la SO-11.473, ciento sesenta m i l pesetas. 

U n furgón marca "Mercedes" , SO-8.921, 
ciento cuarenta m i l pesetas. 

U n furgón marca "Mercedes" , SO-6.914, 
que es tá dado de baja, valorado en nueve 
mi l pesetas. 

T o t a l : un mil lón novecientas ochenta 
y nueve mi l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle M a 
ría de M o l i n a , cuarenta y dos, sexta plan
ta, el d í a trece de jul io p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Pr imero 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de todos los 
bienes, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Tercero 
Que el tipo de subasta es la cantidad 

que han sido tasados ios bienes y que 
se expresa anteriormente. 

Dado en M a d r i d , a siete de junio de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.796) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú 
mero dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el n ú m e r o doscientos ochenta de m i l 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
"Seficesa Financiaciones, S. A . " , domi
ci l iada en M a d r i d , Zurbano, setenta y 
seis, representada por el Procurador don 
Rafael Gonzá lez V a l d e r r á b a n o , contra don 
Car los Enr ique Vi l lanueva Suárez , domi
ci l iado en M ó s t o l e s (Madr id) , Urbaniza
c ión Versalles, bloque siete, primero A , 
sobre r ec l amac ión de cantidad, y contra 
d o ñ a Mercedes A l p a ñ e z Alvarez , el p r i 
mero en ignorado paradero, se ha acor
dado por providencia de esta fecha, a ins
tancia de la parte actora, decretar, sin 
hacer el previo requerimiento de pago, el 
embargo de bienes del demandado don 
Carlos Enrique Vil lanueva Suárez , consis
tentes en el piso de su propiedad ubicado 
en la calle Versalles, n ú m e r o siete, p r i 
mero letra A , de M ó s t o l e s (Madr id) , a 
responder de las sumas de trejnta y nue
ve mi l trescientas treinta pesetas de pr in
cipal , m i l novecientas setenta y tres pese
tas de gastos de protesto y doce mi l pe
setas para costas, por las que se despa
chó e jecución, lo que se h a r á saber al 
mismo por medio del presente edicto, en 
el que al propio t iempo se le cita de re
mate, c o n c e d i é n d o l e el plazo de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la e jecución si le conviniere, 
bajo apercibimientos legales; haciendo 
constar que se ha practicado el embargo 
sin previo requerimiento de pago por ig
norarse su paradero. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.723) 

ció de menor cuan t í a n ú m e r o noventa y 
uno de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia de don J o a q u í n Cabauillas Si l -
vero, contra don A r t u r o Granero G o n 
zález , sobre r ec l amac ión de cantidad, hoy 
en e jecución de sentencia, en los cuales 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pr imera y púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados a l demandado, que 
tiene su domic i l io en M a d r i d , en calle 
Pilaricas, n ú m e r o ciento c inco : 

Tres m i l tableros de contrachapado, 
de diferentes formas, medidas y clases, 
tasados pericialmente en la suma de qui 
nientas cuatro m i l pesetas. 

U n a ins ta lac ión me tá l i ca para la co
locac ión de dichos tableros, con varios 
pisos, de altura aproximada de tres me
tros por unos 12 metros de largo, en dis
tintos tramos, tasados pericialmente en 
la suma de setenta y c inco mi l pesetas. 

E n to ta l : quinientas setenta y nueve 
m i l pesetas. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del propio demandado, en 
su industria de madera sita en calle P i 
laricas, n ú m e r o ochenta y siete moderno, 
en M a d r i d . 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencias de este Juzgado el d ía 
veint iocho de junio p r ó x i m o , a las once 
horas, sirviendo de tipo de subasta el de 
tasac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y debien
do los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento (10 por 100) del mismo para po
der tomar parte en la indicada subasta, 
cuya cantidad se devo lve rá a los que no 
resulten adjudicatarios y se r e t e n d r á como 
garan t í a del cumplimiento del remate para 

| los d e m á s . Los licitadores pueden concu
rr i r a la subasta en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Valverde del Camino, a t rein
ta y uno de mayo de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (Firmado).—i 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

( A — 8 . 7 9 8 ) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
D o n Jaime Mar i sca l de Gante y Moreno , 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m . 12 
de M a d r i d . 
P o r la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a José Or t i z Roldan , nacido el 
10 de mayo de 1949 en Fuenlabrada, hijo 
de Sebas t ián y de Petra, y con domic i l io 
en Parla , calle de San Blas, n ú m . 26, cuar
to A , en donde no ha sido localizado, 
a fin de que dentro del t é r m i n o de diez 
d í a s , contados desde el siguiente de la pu
bl icac ión de la presente comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
C a s t a ñ o s , n ú m . 1, con objeto de ser redu
cido a pr i s ión , que se le ha decretado en 
el sumario n ú m . 133 de 1976. 

(B.—2.865) 

s ión, decretada en el sumario n ú m . 45 de 
1977, por falsedad y estafa. 

(B.—2.864) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por la presente se anula y deja sin efec

to la requisitoria de este Juzgado de te
cha 15 de marzo ú l t i m o llamando al pr°* 
cesado Vicente de la Torre Benedid, cuyas 
d e m á s circunstancias ya constan en aque
lla requisitoria, dictada en la causa, suma
r io n ú m . 31 de 1977, del Juzgado de ins
t r u c c i ó n n ú m . 17, por robo, por haberse 
presentado e s p o n t á n e a m e n t e dicho proce
sado, y cuya requisitoria fué publicada co 
el n ú m . 697 en el "Bole t ín Oficial del es
tado" de 10 de mayo pasado y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia de 19 
abri l anterior 

(G. C — 5 . 2 1 0 ) (B.—2.908) 

V I L L A R C A Y O 

Por haberse acordado en el suman 0 

n ú m e r o 34 de 1976, seguido por impru-
dencia en este Juzgado contra el P r o c e ¡ 
sado V í c t o r Infante F e r n á n d e z Soto. Q u 

tuvo su domic i l io en M a d r i d , calle del Mar
q u é s de Lema, n ú m . 7, se acuerda se 
emplace, a fin de que en el té rmino <j 
c inco d ías comparezca en este J u ? S a d 

para notificarle el auto de procesamiento-
recibirle dec la rac ión indagatoria y o t r a 

diligencias. 
(G. C — 5 . 3 0 1 ) (B.—2.962) 

Citaciones 

Sajo ía apercibimientos proceda''-
derecho, se cita y emplaza por los . 
oes o Tribunales respectivos <* '°Á 

tonar, que a continuación se er.pi*~ r 
para que comparezcan él dio ^ 
r-eñala. a tentar desde la fectio ¿ j V ^ 
publicación del anuncio en este jy^^ 
dico oficial, COTÍ arreglo al articu¡-° . ^ j 
de la ley de Enjuiciamiento Crrrn* 
380 dei Código de Justicia MüH* V ' 
del de Merina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
D o n Luis Manue l López M o r a , Maí5 , s* 

do-Juez de in s t rucc ión n ú m . 5 ^ e ^ 
dr id . 
Por el presente edicto hago saber: 0 ^ 

en este Juzgado de m i cargo se im¡ ^ 
yen diligencias preparatorias n ú m . 25 . 
1976, por estafa, y habiendo sido m 
tado el denunciado en las actuaciones. P 
reso luc ión de 28 de marzo ú l t imo , so^ ^ 
seyéndose las diligencias, se reservan. -
perjudicada Mar í a Cr is t ina Mar t í n A 
so, cuyo actual domic i l io se d e S C O u a C *er 
las acciones correspondientes, para n ^ 
l a r ec l amac ión de sus perjuicios P° 
vía c iv i l correspondiente. ^ 

J U Z G A D O N U M E R O U -
D o n Basi l io P é r e z P e ñ a , Magistrado-J u 

de ins t rucc ión n ú m . 11 de Madrid-
Por el presente hago saber: Q u e ^ n 74 

Juzgado se i n s t ruyó el sumario num-
de 1976-A, por robos de objetos dei 
terior de coches aparcados en la v l * ¿ e 
blica, d e s c o n o c i é n d o s e los propietan 
los siguientes efectos recuperados: r C 3 

U n aparato de radio-cassette, ' „ 
"Sanyo", M-25.122; un radio-cassette " 
ca "Inter", CP-357; un transistor m* 
"Sanyo": un transistor marca " p n l

 a f a s 
un transistor marca "Sanyo"; d o s * ye-
de sol : dos linternas; un extintor aj-
h ícu lo ; tres alicates: tres llaves mgj ^ 
diez llaves fijas; una navaja b a r b ¡ : r a ' h o j a : 
navaja de unos 11 c e n t í m e t r o s de g . 
u n estuche con destornilladores; doc J | a , 
tornilladores sueltos; un estuche c ° n

v e ¡ n -
ves: un juego de llaves, con pasador. a 

t iocho cintas de radio-cassette; una ^ 
con herramientas, de veh ícu los : u n * s < 

fas de sol y un doble juego de * l a V

a l a s 
Por el presente edicto se llama t e 

personas que acrediten f e h a c i e n t e n ^ 
ser los propietarios de los objetos ^ 
nados para que comparezcan ant o b . 
Juzgado de in s t rucc ión n ú m . H ' i s I f l oS : 

jeto de hacerle entrega de los mi 
y transcurrido el plazo de un mes sin ^ J a 

parecer persona alguna, se proceder 
subasta de los efectos r e señados . Q ) 

( B . — 2 . " / u 

J U Z G A D O N U M E R O 12 ¡. 
E n v i r tud de lo acordado por el » t e 

simo señor don Jaime Mar isca l de 

V A L V E R D E D E L C A M I N O ( H U E L V A ) 

E D I C T O 

D o n José Mar í a Requena Ir izo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Valverde del Camino (Huelva) y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia se siguen autos de ju i -

D o n Jaime Mar i sca l de Gante y Moreno , 
Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m . 12 
de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a Juan A n t o n i o Carrasco Sanz, 
hijo de Juan y de Concepc ión , nacido en 
M a d r i d el d ía 28 de ju l io de 1950, casado, 
y cuyo domic i l io se ignora, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez días , contados 
desde el siguiente de la pub l icac ión de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , nú 
mero 1, con objeto de ser reducido a pr i -
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^ero^iD 0 , e n diligencias preparatorias nú-
lito d d e 1 9 7 6 " G * seguidas por de-
qU e d

 e e s t a f a contra Rufino Carrasco M a -
d 0 s

a n ° ' Por autos de 31 de marzo pasa-
a p l l c a r o n los beneficios del Real De-

yp0 a d u l t o de 14 de marzo de 1977, 
5 j r medio de la presente se hace saber 
Ro¿- p e r i u d i c a d a Mar ía Soledad García 
^ a d ^ 2 ' d e freinta y d o s años d e edad, 
actUaf' , V e c i n a d e M a d r i d , ignorándose su 
JCc¡ domicilio, que se le reservan las 

n e s civiles correspondientes. 
(B.—2.971) 

]}0 N A V A L C A R N E R O 
in í U 3 n Antonio Rodr íguez G i l , Juez de 

t r u c c i ó n de esta vi l la de Navalcarne-
H° v su partido. 

d e n

 a | ° saber: Que en este Juzgado pen-
mer ^Sencias preparatorias con el nú -
í e n ° . 1 1 5 de 1976, por daños por impru-
5 . , a en accidente de tráfico, ocurrido el 

agosto de 1976 en el K m . 11 de la 
d e ( ¿ . o r m i n o municipal de Vil laviciosa 
c0n ' a l salirse de la vía y colisionar 
5f f

 U n a valla metál ica y poste de telé-
las e l " D o d g e - D a r t " M-506.149, en 
de

 C U a l es , y por providencia de 27 
r0 ? a y o Pasado, ante el ignorado parade-
d e j j e l .^enunciado M a r i o Iglesias Souto, 
totu e i m u e v e años , soltero, hijo de Isaura, 
lidien d e C o l a d a (Pontevedra), y del per-
treint A l b e r t o Fernando Ginessi, de 
ra f

 a ydos años de edad, soltero, co reó
la]' i 1 1 * 0 d e A n t o n i o y de Selminia, na-
^ de Santa Fe (Argentina), y vecinos 
nú m ° s de Madr id , calle de Rosario Pino, 
cite

 C r ° s é p t i m o C , se ha acordado se 
djcg,9 l o s referidos denunciado y perju-
^ 0 Para que comparezcan ante el Juz-
5] . de inst rucción de Navalcarnero, con 
f e ci n de notificarles el auto dictado con 

decrV** d e a b r i l d e 1 9 7 7 , P o r e* q u e s e 

?en . 0 el sobreseimiento libre de las d i l i -
de J 3 ^ en anl icación del Real Decreto 
ficad t o 3 8 8 / 7 7 ' Y reservar a l perju

r a 0 Jas acciones civiles, 
r*' C.—5.211) (B.—2.909) 

D Q n S A L A M A N C A 
t r a d ^ V a d o r Domínguez Mar t ín , Magis-
Sal ° ~ J u e z de ins t rucc ión n ú m . 3 de 
^'amanea y su partido. 

s 'gUe 5 ° . s a D e r : Q u e e n e S t e Juzgado se 
1$7 ? diligencias previas, bajo el n ú m e r o 
ci9(j e l 9 7 7 , sobre estafa, hecho denun-
b¡énj P o r Anton io Lorenzo Osante, ha
de *~° S e acordado por resoluc ión de 25 
*nte 0 D a s a d o citar de comparecencia 
toña e S t C J u z 8 a d o , si to en la calle de Es-
N i e t ' n u m - 7> al denunciado Luis García 
drj d

0 , C u .vo ú l t i m o domici l io era en M a -
íe] * C a l l e de Toledo, n ú m . 107, dentro 

a de publ icación de la presente. 
G , c — 5 . 0 2 1 ) (B.—2.847) ¡ 

,Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

p E D I C T O 

Vefd° r c^ presente y en vi r tud de pro-
c,'g 0 dictado ñor don Jaime Arias Gar-
V d z m u n i c i p a l del n ú m e r o doce de 
c e s o

 e . e s t a capital, en los autos de pro-
C Í V Í 1 d e cognición seguidos con el 

Ôv C u atrocientos veintiocho de m i l 
Ñ> n t o s setenta y dos, a instancia del 
Orador d e , o s Tribunales d o n F e d e " 
ta c j . P lnilla Peco, en nombre y represen
tad 0" de "Renault Financiaciones, So-
do b Anón ima" , contra don Juan C n a -
dad , a n » s ° b r e rec lamación de canti-
DÚ¡j] S e na acordado sacar a la venta en 
Hj¡ l c a subasta, ñor orimera vez y ter
edo 0

 d e 0 c h o días, en" el precio de vein-
han

S f1"1 pesetas (22.000 pesetas) en que 
al dp S : d o tasados los bienes embargados 
W;̂  a n d a d o que a con t inuac ión se re-

d̂as t e l e v i s o r marca "Iberia", de 23 pul-

i / ' e s t ab i ! izador marca " T u r " . 
tj a m e s i t a de televisor, mueble-bar. 

ütr 0 " f n § 0 r í f ' c o marca " C o r b e r ó " , de 240 
^ m o d e l o S. 
j> » outacas y tres sillas. 

s 5 l a celebración de dicha subasta 
i t i 0 7 i a | a el día primero de julio próxi-
ñan a

 n i dero , a las doce horas de su ma
l í ^ ' . e n ia Sala de audiencia de este 
n ú t w ° ' s i t ° e n í a P l a z a de Chamber í , 
a ]Q o cuatro, piso bajo, previn iéndose 

^citadores: Que para tomar parte 

en l a misma deberán consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósi tos , el diez por 
ciento del precio de tasación, y que no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio del avalúo . 

Se hace constar que los bienes embar
gados se encuentran depositados en poder 
de doña Emi l ia Calvo Casares, esposa del 
demandado; calle Rosal , n ú m e r o veintiséis , 
Shauchina (Granada). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente edicto, con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en Madr id , a treinta y 
uno de mayo de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez municipal (Firmado). 

( A . — 8 . 8 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 8 

E D I C T O 

Don Augusto Goyanes Sotelo, Juez mu
nicipal sustituto n ú m e r o veintiocho de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o setecientos quince 
de m i l novecientos setenta y seis, a ins
tancia del Procurador don Anton io del 
Casti l lo Olivares Cebr ián , en representa
ción de don Gabriel Vinuesa Vinuesa, 
contra don José Anton io Flores García , 
sobre rec lamación de cantidad y ratifica
ción de embargo preventivo, se a c o r d ó 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días, los bie
nes embargados al referido demandado, 
bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
E l acto del remate t end rá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n ú m e r o uno, el 
día uno de julio p róx imo, a las doce 

| horas. 

Segunda 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en lugar des
tinado al efecto, una cant'dad igual al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-

| mitidos, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en cali

dad de cederlo a un tercero. 
J Bienes objeto de subasta y su tasación 
| U n a historia de España de 14 tomos, 
i Menéndez Pidal . 
i U n diccionario enciclopédico abreviado 
i de "Espasa-Calpe", de ocho tomos. 
I U n tomo Edof, del Renacimiento Ita-
I l iano. 
\ Cuatro tomo; de la Segunda Guerra 

Mund ia l . 
Seis tomos de la Nueva His tor ia U n i 

versal. 
Sesenta y siete novelas, de distintos 

autores y editores. 
Una colección de obras inmortales, de 

doce tomos. 
His tor ia General del Ar t e , de 2 3 to

mos, de la Edi tor ia l "Espasa-Calpe". 
U n a vajilla de 56 piezas, de distintos 

t a m a ñ o s y servicios. 
Dos jarras de cristal. 
U n citromatic y una batidora, marcas 

"Turmis" . 
Una máquina de escribir marca " H i s 

pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 8 0 , de 
1 2 0 espacios. 

U n juego de consomé para seis ser
vicios. 

U n a cafetera normal y una batidora. 
U n sillón tapizado en tela color azul 

claro. 
U n a l ámpara de techo. 
U n armario de dos cuerpos y cuatro 

puertas. 
Dos colchones " F l e x " y dos somieres 

de 9 0 cen t íme t ros . 
U n dormitorio de matrimonio, lacado 

en blanco, compuesto de cama, dos -me
sillas, una rinconera, una coqueta con es 
pejo, un sinfonier de diez cajones y una 
mesa baja de televisión. 

U n colchón " F l e x " de 1 3 0 cen t íme t ros . 
U n a figura de alabastro, que simboliza 

a Moisés con las tablas de la Ley. 

Setenta y nueve novelas de diferentes 
autores. 

U n juego de tocador en alabastro. 
U n j a r rón para flores en alabastro. 
Una guitarra española. 
Dos juegos de sky con bastones y 

ataduras. 
U n a aspiradora marca "Ph i l ips" . 
U n tresillo compuesto de sofá de tres 

cuerpos y dos butacas, en tela color 
beig. 

U n a mesa redonda, de centro, con tapa 
de mármol . 

U n mueble-bar de uno cincuenta por 
un metro, aproximadamente, con dos ca
jones y dos puertas. 

U n a mesa licorera; dorada, con ruedas. 
U n a mesa lacada en blanco, redonda, 

de un metro de d iáme t ro , aproximada
mente. 

Cuatro sillas lacadas en blanco y ta
pizadas en skay de color rojo. 

Dos sillones de madera tapizados en 
skay beig. 

U n a mesa-camilla redonda." 
U n a l ámpara de pie, de metal, con pan

talla tipo pergamino. 
Todo valorado en setenta y cinco mi l 

pesetas. 
Los bienes dichos se encuentran depo

sitados en poder de don Gabriel Vinuesa 
Vinuesa, Parque Eugenia de Mont i jo , nú 
mero ochenta y cinco, piso primero, le
tra A , donde podrán ser examinados. 

Y para que conste y su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y tab lón de anuncios del Juzgado, se ex
pide el presente por duplicado en M a 
drid, a veintiséis de mayo de mi l nove
cientos setenta y siete.—Ante m í : E l Se
cretario (Firmado).—El Juez municipal 
sustituto (Firmado). 

( A . — 8 . 8 0 0 ) 

Notificaciones de Sentencia 

Í U Z G A D O N U M E R O 13 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 4 3 del 

año 1 9 7 7 , se ha dictado l a resolución, que 
copiada literalmente en su encabezamien
to y parte dispositiva dice a s í : 

Sentencia.—En la vi l la de M a d r i d , a 1 7 
de febrero de 1 9 7 7 . — E l s eño r don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez muni
cipal del n ú m e r o 1 3 de los de esta ca
pital, ha visto y leído los autos de juicio 
verbal de faltas'que anteceden... 1.° Re
sultando probado que... 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a la denunciada en los presentes autos, 
Manuela Talaverano Lara, como respon
sable en concepto de autora de una falta 
contra la propiedad ya definida, a la pe
na de nueve días de arresto, s i rv iéndola 
de abono los cinco d ías que ya estuviera 
privada de su libertad y a l pago de las 
costas del ju ic io; no ha lugar a pronun
ciamiento alguno respecto a indemniza
ción, a v i r tud de haber renunciado a ella 
expresamente por la denunciante-perjudi-
cada; luego que esta sentencia sea firme, 
remí tase ficha de condena al Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, estando celebran
do audiencia con el Juzgado el mismo d ía 
de su fecha; doy fe.—Firmado y rubri
cado. 

Concuerda con su original a que me re
fiero. 

Y para que sirva de not i f icación a M a 
nuela Talaverano Lara, que se encuentra 
en ignorado paradero, de orden de Su Se
ñoría , y para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de l a provincia, expido el 
presente en Madr id , a 2 6 de abril de 
1 9 7 7 . 

( B . — 2 . 3 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 
E n los autos del juicio verbal de faltas 

n ú m e r o ' 3 0 5 del año 1 9 7 6 , sobre lesiones 
y daños , se d ic tó auto, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

A u t o . — E n M a d r i d y Juzgado munici 
pal n ú m e r o 1 5 , a 2 1 de abril de 1 9 7 7 . — 
Dada cuenta, y con suspens ión de la ce
lebración del juicio seña lado para el d ía 
de hoy y vistos los preceptos invocados 
y d e m á s de apl icación, el señor don Fer
nando de Chávarr i Revuelta, Juez muni
cipal, ante mí , el Secretario, d i j o : 

Que acordaba el sobreseimiento libre 
de estas actuaciones y , antes de proceder 
a su archivo, convóquese al propietario 
del vehículo , a su asegurador obligatorio 
y al perjudicado, a fin de que comparez
can con los medios de prueba y justifi
cantes de gastos que tengan, para que pue
da dictarse auto en que se señale la can
tidad máx ima que el perjudicado puede 
reclamar del asegurador obligatorio en 
concepto de indemnizac ión por los per
juicios corporales sufridos. 

Así por este auto lo deja mandado y 
firmado Su Señor ía ; de lo que doy fe.— 
F. de Chávar r i (Rubricado). — J. de la 
Cruz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al lesionado Carlos Bernar
do González At ienza , de treinta y dos 
años , casado, técnico c inematográf ico , 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy 
en ignorado paradero, expido la presen
te en Madr id , a 2 1 de abril de 1 9 7 7 . 

( B . — 2 . 3 5 3 ) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el n ú m e r o 1 .045 del a ñ o 
1976, sobre estafa, se d i c t ó auto, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
ntó sigue: 

A u t o . — E n M a d r i d y Juzgado munici 
pal n ú m e r o 1 5 , a 2 1 de abri l de 1 9 7 7 . — 
Dada cuenta, y con suspens ión de la ce
lebración del juicio s e ñ a l a d o para el d í a 
de hoy. 

Vis to el R . D . 3 8 8 / 1 9 7 7 , de 1 4 de mar
zo, así como el párrafo 3.° del a r t ícu lo 
637 de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
los correspondientes preceptos del C ó d i 
go Penal y d e m á s de general apl icación, 
y de conformidad con el dictamen del M i 
nisterio Fiscal , el señor don Fernando de 
Chávarr i y Revuelta, Juez municipal , an
te mí, el Secretario, d i jo : 

Que deb ía sobreseer libremente estas 
actuaciones, acordando el archivo de las 
mismas, previa not i f icación de este auto 
al señor Fiscal municipal , denunciante, 
así como al denunciado beneficiario de 
este indu l to .—Así por este auto, lo deja 
mandado y firmado Su Señor í a ; de lo que 
doy fe. — F . de Chávar r i (Rubricado).— 
Ante m í : J. de la Cruz (Rubricado).—Es 
copia. 

Y para que conste y siva de notifica
c ión en forma a las denunciadas Alexan-
dre Charles Georges Bautte, de treinta y 
dos años , soltera, artista, hija de Juan y 
Xaviere, natural de Córcega (Francia), y 
Geon Mary Annovazi , de veinticinco años , 
soltera, artista, hija de Sent ís y Mugue
te, natural de Vanlay-Aobe (Francia), y 
domiciliadas ú l t i m a m e n t e en Madr id , hoy 
en ignorado paradero, firmo la presente 
en Madr id , a 21 de abril de 1 9 7 7 . 

( B . — 2 . 3 5 4 ) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 1 .098 del a ñ o 1 9 7 6 , sobre estafa, 
se d ic tó auto, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

A u t o . — E n Madr id y Juzgado munici
pal n ú m e r o 1 5 , a 2 1 de abril de 1 9 7 7 . — 
Dada cuenta, y con suspens ión de l a ce
lebración del juicio s e ñ a l a d o para el d í a 
de hoy. 

Vis to el R . D . 3 8 8 / 1 9 7 7 , de 1 4 de mar
zo, así como el párrafo 3.° del ar t ícu lo 
6 3 7 de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
los correspondientes preceptos del C ó d i 
go Penal y d e m á s de general apl icación, 
y de conformidad con el dictamen del M i 
nisterio Fiscal , el señor don Fernando de 
Chávarr i y Revuelta, Juez municipal , an
te mí, el Secretario, d i jo : 

Que debía sobreseer libremente estas 
actuaciones, acordando el archivo de las 
mismas, previa not i f icación de este auto 
al s eñor Fiscal municipal , denunciante, 
así como al denunciado beneficiario de 
este indul to.—Así por este auto, l o deja 
mandado y firmado Su Señor í a ; de lo que 
doy fe. — F . de Chávar r i (Rubricado).— 
Ante m í : J. de la C r u z (Rubricado).—Es 
cODia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciada María Can
delas Sanz Ibarra, nacida el d í a 2 de fe
brero de 1 9 4 8 en Aranda de Duero, hija 
de Hipó l i to y Fausta, y domicil iada úl t i 
mamente en M a d r i d , hoy en ignorado pa
radero, firmo la presente en Madr id , a 
21 de abril de 1 9 7 7 . 

( B . — 2 . 3 5 5 ) 
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E n los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 864 del a ñ o 1976, sobre lesiones 
y d a ñ o s , se d i c t ó auto, cuyo encabeza
miento y parte disposi t iva es como sigue: 

A u t o . — E n M a d r i d y Juzgado munic i 
pal n ú m e r o 15, a 21 de abr i l de 1977.— 
Dada cuenta, y con suspens ión de la ce
l eb rac ión del juic io s e ñ a l a d o para el d ía 
de hoy. 

Vis to el R . D . 388/1977, de 14 de mar
zo, así como el p á r r a f o 3.° del a r t í c u l o 
637 de la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l , 
los correspondientes preceptos de l C ó d i 
go Penal y d e m á s de general ap l icac ión , 
y de conformidad con el dictamen del M i 
nis ter io Fisca l , el s e ñ o r don Fernando de 
C h á v a r r i y Revuelta, Juez munic ipa l , an

uí, el Secretario, d i j o : 
Que d e b í a sobreseer libremente estas 

actuaciones, acordando el archivo de las 
mismas, previa not i f icac ión de este auto 
al s e ñ o r F isca l munic ipal , denunciante, 
as í como al denunciado beneficiario de 
este indul to .—Así por este auto, lo deja 
mandado y firmado Su S e ñ o r í a ; de lo que 
doy fe. — F . de C h á v a r r i (Rubricado) .— 
A n t e m í : J . de l a C r u z (Rubricado) .—Es 
copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Jesús He r 
n á n d e z Mancebo, nacido en Zaragoza el 
d í a 15 de octubre del a ñ o 1938, hijo d f 
Ra imundo y de V i c t o r i a , casado, a lbañi l , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy 
en ignorado paradero, expido la presen
te en M a d r i d , a 21 de abri l de 1977. 

(B.—2.356) 

L U G O 
E n el juic io que se d i r á se d i c t ó el s i 

guiente auto de sobreseimiento. 
E n la c iudad de Lugo, a 15 de abri l 

de 1977. 
Por dada cuenta; y 
Resultando que en los presentes autos, 

juic io de faltas n ú m e r o 128 del a ñ o 1976, 
sobre d a ñ o s en la c i r cu lac ión el día 25 de 
diciembre de 1975, no se ha celebrado el 
correspondiente juicio verbal n i ha reca í 
do sentencia resolutoria del m i smo ; 

Resultando que pasados los autos a i n 
forme del Minis te r io F i sca l a efectos de 
apl icac ión del indul to concedido por 
el R . D . 388/1977, de 14 de marzo, dicho 
Min i s t e r io i n fo rmó en sentido favorable 
a dicha ap l icac ión . 

Considerando que cometida l a posible 
falta objeto del presente ju ic io en fecha 
no posterior a 15 de diciembre de 1976, 
se es tá en el caso de aplicar el citado 
R. D . de 14 de marzo de 1977, y por ello, 
y en v i r t ud de lo dispuesto en los a r t í cu 
los 4.°, apartados 1 y 2, y 8.°, apartados 
1 y 3 del mismo, en re lac ión con. el 637, 
n ú m e r o 3.° de la L . E . Cr . , procede apli
car anticipadamente dicho indul to a los 
referidos imputados, acordando el sobre
seimiento libre del presente proceso, con 
las condiciones impuestas en el a r t í cu lo 
s é p t i m o , apartado 1 del repetido R . D . 

Vis tos los autos y los preceptos ci ta
dos, 

Su Señor ía , por ante mí , el Secretario, 
d i jo : Que deb ía acordar y acuerda el so
breseimiento l ibre por indul to del presen
te juicio, bajo l a cond i c ión de que el i n 
dultado o indultados en él comprendidos 
no cometan otro del i to o falta de aná lo 
ga naturaleza en el plazo de cinco años . 
contados desde l a fecha de este auto, de
biendo en otro caso aqué l o aqué l los que 
incumplan dicha cond ic ión ser juzgados 
por la falta o faltas objeto de indulto y 
cumplir , en su caso, la pena impuesta, con 
reserva al perjudicado o perjudicados de 
las acciones civiles procedentes. 

L o dispuso y f irma el s e ñ o r don A n t o 
nio S imón Pensado T o m é , Juez municipal 
de esta ciudad, por ante mí , Secretario, 
que doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a A n 
tonio Pr ie to V á z q u e z , con ú l t i m o d o m i 
c i l io conocido en M a d r i d , calle Lope de 
Rueda, n ú m e r o 28, 2.°, exter ior-D, l ib ro 
l a presente en Lugo, a 15 de abril de 1977. 

(G. C — 3 . 7 6 7 ) (B.—2.231) 

Citaciones 

Bajo tos apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita u emplaza por los fue-
ees o tribunales respectivos a ios per-
conas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se { 
señala, a contar desde la fecha de la ' 

publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
?80 del Código de Justicia Militar y 63 

del de Marinm. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Owen M o r t i -

mer Rowdands , natural de Londres, sol
tero, contable, cuyo ú l t i m o domic i l i o co
nocido lo fué en el " H o t e l Gran V í a " , de 
esta capital , cuya edad y d e m á s circuns
tancias se desconocen, para que el día 7 
de ju l io , a las diez de su m a ñ a n a , com
parezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Albe r to Agui lera , 
n ú m e r o 20, piso segundo, a fin de cele
brar el ju ic io de faltas n ú m . 427 de 1977, 
en el que aparece como denunciado. 

(G. C — 5 . 3 3 5 ) (B.—2.975) 

Por el presente se cita a Nadat Rama-
dán Mütwa l l i , cuyo ú l t i m o domic i l i o co
nocido fué en el paseo de L a Habana, nú
mero 163, cuya edad y d e m á s circunstan
cias se desconocen, para que el día 13 de 
julio, a las diez de su m a ñ a n a , compa
rezca ante l a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Albe r to A g u i 
lera, núm. , 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juic io de faltas n ú m . 315 de 
1977, ñor el que aparece como denunciado. 

(G. C.—5.336) * (B.—2.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
A Luis Bouzas M o n t a ñ a , que tuvo su 

ú l t i m o domic i l io conocido en Pizarro , 27, 
V i g o (Pontevedra), se le da vista por tér
mino de tres d ías de la t a sac ión de cos
tas practicada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 455 de 1976, que asciende a 62.220 
pesetas, y a cuyo pago fué condenado por 
una falta de lesiones y d a ñ o s , r equ i r i én-
dosele al mismo t iempo para que, de no 
impugnarla, comparezca en este Juzgado 
munic ipa l n ú m . 6 de los de M a d r i d , s i to 
en la calle de los Hermanos A lva rez Quin
tero, n ú m . 3, segundo, y satisfaga las res
ponsabilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas, para lo que dispone de un plazo 
de cinco d ías siguientes al anterior. 

(B.—2.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Víc to r G u z m á n Verdú , con domici l io 

ú l t i m a m e n t e en la calle de M a r c h á m a l o , 
n ú m e r o 9, c o m p a r e c e r á ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la ca
lle de Cañ iza re s , n ú m . 10. primero, a cele
brar juicio de faltas s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o 235 de 1977, por lesiones en acci
dente de c i rcu lac ión , contra el mismo, el 
día 6 de jul io y hora de las doce. 

(B.—2.964) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
G ó m e z M a d r i d (Antonio) , nacido en 

Santa Eufemia (Córdoba ) el 31-10-1937, 
hijo de A n t o n i o y de Dolores, casado, ta
xista, y en la actualidad en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á el d ía 7 de jul io y 
hora de las once treinta de su m a ñ a n a 
ante la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal n ú m . 16 de M a d r i d , sito en la 
calle de los Hermanos A lva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar ju i 
cio verbal de faltas por estafa, bajo el nú
mero 189 de 1977, debiendo venir pro
vis to de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

(B.—2.967) 

Ta lón M u ñ o z (Pedro), nacido en Lorca 
(Murcia) el 21-8-1915, hijo de Ginés y 
de Mar í a , casado, hidroteluvista, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
rece rá el d í a 7 de jul io y hora de las once 
cuarenta de su m a ñ a n a ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal n ú m e 
ro 16 de M a d r i d , sito en la calle de los 
Hermanos A lva rez Quintero, n ú m . 3, se
gundo, a fin de celebrar ju ic io verbal de 
faltas por lesiones en r iña , bajo el n ú m e 
ro 272 de 1977, debiendo venir provisto 
de cuantos medios de pruebas intente va
lerse. 

(B—2.968) 

Abdelkader Abse lam A l - L a l , nacido en 
Ceuta el 1-2-1959, hijo de Abdesalam y 
de Hab iba , y en la actualidad en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á el d ía 14 de 
jul io y hora de las once de su m a ñ a n a 
ante l a Sala audiencia de este Juzgado 
munic ipal n ú m . 16 de M a d r i d , sito en la 
calle de los Hermanos Alva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar ju i 

c io verbal de faltas por estafa, bajo el n ú 
mero 190 de 1977, debiendo venir provis
to de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

(B.—2.966) 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

E l s eño r Juez municipal n ú m . 23 de 
esta capital don Jesús Or t i z R i c o l , en ju i 
c io de faltas n ú m . 145 de 1977, por d a ñ o s 
en col is ión de veh ícu los , en la q>ue aparece 
como denunciado Enr ique J i m é n e z Heras^ 
en ignorado paradero, ha acordado citarle 
por medio de la presente a fin de que 
comparezca ante este Juzgado y su Sala 
de audiencia el día 1.° de ju l io y hora 
de las diez y treinta de su m a ñ a n a , sito 
en la calle de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, 
al objeto de asistir a la ce l eb rac ión del 
juic io de faltas, p r ev in i éndo l e que d e b e r á 
comparecer a d icho acto con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—2.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r tud de l o acordado por el s eñor 

Juez munic ipal en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 11 de 1977, se
guido por lesiones, se cita a Francisco V i 
dal Ibaja, cuyo actual domici l io y para
dero se desconocen, a fin de que compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en l a avenida de la C iudad de 
Barcelona, n ú m . 220 (entreplanta), el d í a 
1 de julio, a las diez cuarenta y c inco 
horas, a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio de faltas, adv i r t i éndo le que de
b e r á de comparecer con los medios de 
prueba de que intente valarse. 

(B.—2.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vi r tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez municipal en diligencias de ju ic io de 
faltas n ú m . 2.573 de 1976, que se tra-

I' m i t á n en el Juzgado munic ipa l n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre lesiones, y en las que 
aparece como denunciado Francisco A c o s -
ta Pioza , que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las nueve treinta horas 
del día 6 de jul io comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monfor te de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la ce leb rac ión del oportuno jui 
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C — 5 . 2 9 7 ) (B.—2.958) 

E n v i r tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 280 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado munic ipal n ú m . 30 de M a 
dr id , sobre amenazas y malos tratos, y en 
las que aparece como denunciado Juan 
José Iglesias Garc ía , que tuvo su domi
c i l io en M a d r i d , y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se a c o r d ó 
citar a és te a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 6 de ju l io comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Le 
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en e! 
concepto que se expresa a la c e l e b r a c ó n 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de orueba de que intente valerse. 

(G . C — 5 . 2 9 8 ) (B.—2.959) 

E n v i r tud de l o acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 73 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , sobre malos tratos, y en las que 
aparecen como partes An ton ia López Car-
mona y R ó m u l o Garc ía Lafuente, que tu
vieron su domic i l io en M a d r i d , y que ac
tualmente se encuentran en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a és tos a fin de 
que a las nueve treinta horas del día 6 de 
jul io comparezcan en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monfor te de Lemos, n ú m . 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la ce leb rac ión del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que deben hacerlo 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C — 5 . 2 9 9 ) (B.—2.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
P o r la presente se cita a A r g i m i r o M a r 

t ín Vicente , de treinta y tres a ñ o s , ca
sado, pintor, hijo de José y de Encarna

ción, en ignorado paradero, para que 
día 17 de junio y su hora de las diez coro-
parezca en la Sala audiencia de este j 
gado, sito en la calle de Val le Inclan. nu
mero 18, posterior, a la celebración a 
ju ic io de faltas n ú m . 920 de 1977, que > 
sigue contra otros y el expresado, soo 
lesiones en agres ión , hac iéndole saber 
be rá concurr ir provisto de los medios 
prueba de que intente valerse. 

(B.—2.91/) 

T O R R E L A G U N A 
E n el ju ic io de faltas seguido por »^ 

prudencia, con el n ú m . 14 de 1977, se 
acordado la ce lebrac ión del oportuno ) 
ció, que t e n d r á lugar en este Juzgado, s 
en la avenida de José Anton io , num- » 
el día 22 de junio y hora de las diez cua 
renta y cinco, a cuyo acto se cita corn 
presunto culpable a Saidi Brahaim, P a 

que comparezca provisto de las pruebas 
que intente valerse. 

(G. C.—4.923) (B.—2.775; 

A L C O R C O N 
E l s eño r Juez municipal de esta V i * 

en providencia dictada en los autos 
juicio verbal de faltas n ú m . 163 de Vfj* 
sobre e scánda lo púb l i co , ha mandado c o ^ 
vocar al s eño r Fisca l y citar a D°m.mL 
Basi l io Díaz Alfonso para que en el 
13 de jul io y hora de las once y' ° 
comparezca en la Sala de audiencia de e 
Juzgado a celebrar juic io verbal de fa' ' 
sito en la calle de Las Infantas, n ú m ^ 
bajo, de esta pob lac ión , previniéndole q 
d e b e r á de concurr ir con las P r u e . b a . S

n t a 

que intente valerse, y bajo apercibúnien 
de que si no comparece n i alega justa c ^ 
sa para dejar de hacerlo incurr i rá en 
multa de 100 pesetas y le parará el P 
ju ic io a que hubiere lugar en derecho.y 
denunciados ausentes p o d r á n autori 
ante el Secretario del Juzgado a Pers0

 t e 

que comparezca en su nombre y P r e s e

 $ ú 

las pruebas que crea conveniente f n

 g j 
defensa, todo ello conforme determina 
a r t í c u l o octavo del Decreto de 21 de • 
viembre de 1952. . . . 

(G. C.—5.275) (B.—2.934» 

E l s e ñ o r Juez munic ipal de esta ^ ' ^ 
en providencia dictada en los auto* ^ 
juicio verbal de faltas n ú m . 245 de 1

 flj 
sobre insultos, ha mandado covoevar 
s e ñ o r Fisca l y citar a José Luis M ? a 

Borrego para que el día 13 de julio y n

 ¿ e 

de las once comparezca en la S a . i c ¡o 
audiencia de este Juzgado a celebrar )U 
verbal de faltas, sito en la calle de 
Infantas, n ú m . 19, bajo, de esta P° 
ción, p r ev in i éndo le que debe rá de co ^ 
r r i r con las pruebas de que intente ^ 
lerse, y bajo apercibimiento de que s , 
comparece ni alega justa causa p a r a ° s t a 

de hacerlo incu r r i r á en la multa de n 
100 pesetas y le pa ra rá el perjuicio a 4 
hubiere lugar en derecho. Los denuncia 
ausentes p o d r á n autorizar ante el Sec• 
r io del Juzgado a persona que c ° " J , a S 

rezca en su nombre y presente las p ] a ¿ 0 

que crea conveniente "en su defensa. , 
ello conforme determina el a r t ículo ¿ e 

vo del Decreto de 21 de n o v i e m o r e 

1952. -
(G. C — 5 . 2 7 6 ) ÍB.—2.935» 

L A N U E V A M U T U A 
Sociedad de Seguros Mutos 

J U N T A G E N E R A L O R D I N A R I A 
10 de 1 0 

De acuerdo con el a r t í cu lo i y Qe~ 
Estatutos Sociales, se convoca I ' j n ^ ¿e 
neral Ordinar ia para el p róx imo d»a ^ 
junio de 1977, a las cuatro de la ^ 
en el local social, Bravo M u r i l l o , 
ro 60, primero, con el siguiente 

Orden del día ,e 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
la Junta anterior. . v 133' 

2. ° A p r o b a c i ó n de la Memoria y 
lance del ejercicio de 1976. cied3d-

3. ° Asuntos generales de la ¿ 0 

4. ° Ruegos y preguntas. . fuaÜs" 5 

Se recuerda a los señores m m -^s. 
el a r t í cu lo 22 de los Estatutos - £ n t e de 
con el fin de que se provean del v ° 
asistencia a la Junta. _ M a n u e í 

M a d r i d , 14 de junio de 1977.—* l 

Grande Gonzá lez , Presidente. ^ ) 

— f>2^ 
Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 


